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MIN!STE~m DE LA fdlBERNACiÓN

~ Si h~biere dos· -o más proposici()n~g
Iguales y fU0Sen las más beneftciosa.9(
se verificará la licitación en el mismo
acto, 1j)or pujas a la llana, .durant6
quin.c·e minutos, entre los au.tores de
dic:bas .proposiciones, y si termlnadc
dib~o.plazo subsi~Ue·se la igualdad, s~
d~Cld!ra por me<l~o de SQrt~o la adju..
dICaclón del servIcio.

Queda reservada a la Administra
ción la libre facultad de aprobar o nO
el acto del remate, teniendo siJempre
en cuenta el mejor serVicio público,
no ¡produciendo oblill'aci6n para el Es..
tado dicho remate hasta !lU~ sea apro
bado definitivamente.

8." En el térmiI;l{l de veinte díaos, a
oontar deSd~ la fecha en que ofici!al
mente se le comunique al contratista'
o contratistas la oonsigui-ente aproba_ :
ción y adjudkad6n definitiva de la::
subasta, se deberá consignar en la Ca- j
ja de De.pósitDs, en concepto de fianza ¡
definiíiva, y para responder ·del cum- \
plimiento de su compromiso, el te J

por 100 d~l importe total dE'l mate- 1
rial ndjudiead{), al tipo de adjudica-!
ci6n, otorgando en :\radrid, y dentl'iitl
de dicho plazo, la correspondiente es- ~
critura de contrata. ¡

Los gastos que ocasionen el ltwan- ¡
tamiento del a.eta o act.as, los de olor4 ¡
gamiento de es~~tu:ra y copias de és- 1
ta, que ·se re;rmtJrán a la I>irrecióll
general; el pago de los impue.,-tos d@ 1

~erechos reales, ~in1bre y cuantos gas- !
tos origilne el contrato, serán de .cuen- ;
ta del contratista o contratista.:; s. t

quienes se hagan las adjudicaciones. i

debiendo abonar también la inserc.ióll !

de. este pliego de c.frndici'ones en lll~
GACETA DE MADRID Y en el D-ia1"iQ {)fi- 1
eial de ComunicaciOnes. en la debid..l. ¡
prOiporci6n a la cantidad adjudicada.'
según corresponda a cada uno, sin cu
yos requisitos no podrá otorgal'se ,di
cha escritura de conlruta.

9." La fianZa de que trata la clm-;
dición anterior podrá hacerse en mc- :
tálico o en valores ;públicos de h\ DE'll- ¡
da del Estado c·on interés, siendo en :
este taso admisibles dichos valore~ r
públicos por el tipo medio de su C0- i
tización en Bolsa. durante el mes an-¡
terior, a no ser que las dis;posicion~;; I

qU€' hayan autorizado su emisi'ón d!:- I
teITllinenserán admi~ibl~ por todo 8n i

. valor nominal, acompaihindose a 1:t l·

carta de pago la póliza qne acr~dnl'
la adauisici6n legal de· aquéllos·. ¡

10.• Cunndo el rematante no ~mn' ¡
pliese las l'oDdi~iones que debe Uen~r !'
con arreglo al presente pliego para la ;
celEbración d1?l conll';lt.o o impidie5~.
que éste t.enga efecto en el término ~

señalado, se ,nnulará el· remate a co~ta:.
del mismo rematante, con pérdi¡jadei .
dep'ósito que hizo para. optar a la su-·

, basta. que desde lue"o quedará 3: oo
.neticio de la .\dmi'nif;!r<loCi6n como in
demnizaci6n por la demora en el ser
vicio.

En este caso se,celebrará un nuevo
remate baJo las mismas condiéion'BS,
pa"o-ando el primerremat:ante la. dife
renci<l del priroeroal segundo. Sino
se presentara proPosieión a&,nisible
en el nucyoremale, la. Administra-.
creía ej~utaráelservic!o por sU cuen
ta por oCúntrlltaci611diTecta, ~n
diel1iio el l)rlm{';I' T~matante deJ.ma~

,
PliC1 0 de cr:;.ndiciones bajo las cuales

se saca a püúlica subasta el 8urni
nist?'o de 15Q.OOO ,'ollos de papel
cinta r;G1'aapm'afo8 telegráficos
BtWclo[ ·U 200.000 Tollos de papel
c[nia para Hugkes y Morse, con des
tino a ,las eslacio}¡ es del Estado.

_A:Jtorizada esta Direceión general
(Sccciún de Telégrafos), por Real or
den d~ 24 del actual, para c-clebrar
unu suhaHayública con crbjelo de con
tr~lklr. el suminislro de iSO.OOO roll{ls
de pDpel~inta para aparatos telegrá
ficos Baudot y 2()l].OOO rollos de papel
cinta para Hnghes y i'lIor5:€', con dc;:
tino a 1"5 estaciones teiegI":íftcar; del
E:"Lado, a conlinuación se inserta el
pliego de con(]idones que ha ae servIr
de bnse ::J. la subasta de referencia.

creto aprobando. dicho Reglamento,
siendo desechadas las proposiciOnes a
las que DO se. acompañen esto~ r,equi
sHos.

4.& Las proposicion€ls serán exten.
didas en papel senado de sexta clase,
de 3,60 IYesetas, y podrán ser redac-

DI!U:CClOf:l GENERAL DE COMU- ladas en la forma sigui.:ente:
r~IO~Cl0l"JES "Me ebligo a. entr~gar, COn enlera

sujeción al pliego de condiciones in
serto en la GACE'l'A DE MADRID de ,..
(tal fecha) y en el Diario Ofícialde
Comunicaciones número ..., dentro d~

los Almacenes que. en aquél se indi
can, 150.000 rollos de papel-cinta Pil
ro. aparatos t~legráflcos Baudot, a .. ,
(tantas) pesetas el millar, y 200.{}()Q
rollos depa,pel-cinta para aparatos
Hughes y 1\101'58, a... (tantas!) pesetas
el millar, que hacen un toLa! de...
(tanlas) pesetas; cuyo material será
elaborado en.,. (tal o t.aJ.es) fábricas,
Para seguridad de. esta proposición
a~OJr,¡paiio la carta. de p~go que <lcre
dila haber consignado 11". fianza de
4.000 pesetas. y la certifieacfón del
(Director o Q-('1'ente) de la ... (Em
presa, Socieflad o Compañía) que se
nreviene.
~ (Feclla, firma y domicilio.)"

El cambio de una palabrá por otl'a
o Su omisión. con tal de qu~ lo uno {)
lo otro no altere su sfmtido, no set'á
causa baslante· para· dese.chal'· la pro-

LA El pre~sente plie~o. se. entenderá "".. '_ l?oslo.:;lon.
redactado con sujeci ón a la ley de 145." No se admitirán pro,posiciones
de F~br~ro 'de HHl7 v a la de Admillis- .que nú se l'€'fieran a artículos de pro
tración y ContabiH&.d de· la Hacieuda dUGciónriacio'naI, cuya circunslancia

"púhlica de 1.$ de Julio de 191L "se" deberá just.ificar cumplidamente,
~,a La· subasta se. c·elebrnrá por 6." 'l.os· .pliegoseonleniendo las

pliegas cerrado" el odia 18 de Julro -''PNposfcione.s que' se hagan deberán
próximo; verificándose dicha subasta enl.regarse al Presidente de la Junta
a las once horas; en el Salón de aCtos de subasta ~n el momento de consti
de esta DireccIIJn ~eneral, presidirla tuine ésta, pudiendo hacerse· la:; li
por e1 Ilmo. Sr. Director general o el eitacionespormediode apodel'ados,
fl:.ncion:::rio En quien delegue, con los cunh~$ exhibirán en· el acto los pO
asiste,neia del Jefe de la División ter- deres legales, siendo ob!igatori'o pura
cer~, del Jefe del Negociado décimo licitadores y apoderados presentar 5U
y del Notario, que levantará el acta cédula p-ersonal,que les será de"vllelta
correspond·jente. También asistirá, eo- seguidamente, así corno los doc.umen
roo aSesor, el Abogado del Est.ado asig~ tos justificativos de estar malriCula
nado a esta Dirección ~cneraI. Se dará dO'.s en la contribución industrial y E:n
un plazo de diez minutes paTa.la pre- la de utiaidades. si se tratara de So
sentMi'ón de lOS pliego5. ciedades obligadas a tribu"tar por este

S."" Para tomar parte en la licita- impuesto, y dE:' h~be:I;' cumplido lo que
ción _es indispensable consignar pre-' determina. la Real orden de la Presi
viamente en la DiNlcción general d"ll dencia del Cr-msejo de 1\fini5-Lros de 30
Tesoro püblico (CaJa gen€'l"al de De- de ·Julio de 1921 referente a retiros
pósitos) o en sus Sucursales de pro- obrero!'l.
yinci~'s la cantidad de 4.000 .pesetas. Los poderes que se presenten serrm
que puede hae.erse en metálico o en bastanteados por el Abogado del Es
;valores de la. Deuda pública a los ti... tado que asista a la subasta, así como
¡pos y en,la forma que indican las dis- los demás doomn€'Dtos que para jus-'
posiciones vigentes, acompañando a la tiflcar su ;peTh"Oualidad se presenten
proposición la o'portuna carta de 1'a- por 103 licitadores..
~o. Tambi!én ·se unirá a los dOQumen.. 7." Lag propCJ.skiones 'Podrán ba
tos anteriormente citados una certifi- cerse, bien por el total del nlateríal
cáci6n del Director o Gerente de la. objeto de esta subasta, o por partidas
Empresa, Compañia o Sociedad que determinadas de cada una d€' las cla
Mistan a. la li-citación, haciendo cons- ses de rollos ques~ mencionan.
tar que no forman parle de las mis- La adjudica.c!!6n provisional se hará
mas nilQgUna de las personas. co~ a favor del ~l1.lt(}r o autores de lag
IIrendidas enlos artículos ~.6 y 2.~ del proposiciones que, reuniendo todos los
[Real decroto de 12 de Octubre de 1923, requisitos legales, ofrezean los rollos.
t. .el ,oertifkado de proouetor nacional a más biljo p:reeio, ya que too{)Shan
~e dispone el artículo 23 del Regla- de :reuDir las condiciones facultativas
.in~nto déI Comité regulador de la que dE'8'pués se in(li'can. Se: aceptará de
Producción. industrial, si esta subasta eada. proposición el tlXIo o parle de
1l'9 celebra. oon p[)Slerioridad al plazo lo orree-ido, según resulte de la indis
~e doce ~s. a partir del 3 de. Dil.- . pensablecomparaci6n de. precIOs que
ClernhrA al" H~~G, fpr·h~ del npftl dr.- . "'ron b~ rlem:'i:; presentadas se h1lf;:l.



. -'-
sici6n ~ adJn.isiblc;1ma subasta o un
COUCUI'5l? so.brc _maLeria' reser.vada a la) _
produecr6nnaClOnal se' 'pA"',r'á'ad ·t-.

., • , U'U. mI l~

concdarrencla de. la extranjera én la se..
gun subasta o en el segundo con..
cyrs~. qua s.econvoque~·.CCtll sujecil5n1
a_ mIsmO_plIego ~-e condidoes que si,~
V1Ó -de ba",e la pnmera vez.

ArtíCulo 11•. En la: segunda suba::!-
l· ta o en el. segundo con-curso previstos

.por el ~rkulo anterior, Jos· produc-O
tos na.cIo~aLes seránpreferido5' eni

, conc}lrrenClR con los producto-s ex
.iranJeros; excluídos de la. relación vi";

.. gente, ~Ientras el precio deaquélloSi
no exceca, al de éstos en más de.l 10
por :-19'0 del precio que sefiale. la pro""'
pOSICIón máS módica. Si,e~re que. eli
contrat?· eompr:enda..productos incluí";
dos en .lare,Ja:Cl~nvlgenteYIIroduetos
q?~ no lo estén, lospUegos decondi"';
ctO~es y las proposiciones los 'lgl'U-'i
p~ran y evaluarán por separado. !~;ni

. tal'es -cont-:aLos la pr-efer.mcia dcll)l'J-:
duelo nMlOnal establecida. por el" p~~ ~
rra~o . :precedente, cuan.do ésta',fueral
aplIcable, ccs.ará si la .propQsküin í OL':
ella favoroeclda resulta' onerosa en
más del 10 por 100, cumput.a<1o sÍ}bre:
el 'menor precio de los productos nO:
figuI'8.?oS en dicha re,lación anual. .

-,\r~leulo 12. En todo caso las pro-!
p:oslClOnes han. dee:wre.."-aX, "los pr.e.;¡
CIOS en. moneda. española.; cntendi,5n-,
dose. po:r. cuenta.. del proponente 1M
adeudos.arancelarios, ,etI..su caso, JÚ's<
ct:e l11á: l.mpuestos,- los transportes y.
c~ale::>qUJera otros gastos que se oca'~
sI~:men para.efectuar.la Wen trega. _se...
gun la.'5 condl<:iones d·el contrato.-

.Artíe!-1Io. 13.· 8iempreqriei,produ:e~
tos:r:-a~lOna~es .sean· objeto --de co'ntralo
,a:dmm~s.trat1Vo, el-, adjudicatario debe";
r~ des!g~ar. los :eslab1ecimi.enf.,os, pro-:
PIOS'O ·a.J'e~os,.de .do'nde·.aquéllos .ha...
yan.,~e provenir. SLtaLdesignaci6n.n<1
C~[1:ias~. en la pr.oposiCióll,·del adju-"
dIC"'!-ar.W, hahI'á, ..e8~e. de': hacer.la_ pOlj

.esc:ItQ con.. antel'lorldad,.a .la iormalI-!
·zaCI?n del. cont~lo,. s.in per.juicio .de;
-rech~carla ·ova~iarla;.a ..su voluntad, 

tamfrlén pores'crlto,en lo sucesivo" a¡
findJe que los funcionarios -de la Ad..
ministl'acióno los .delegadas al cf.ec-:
to .porla· Comisión' protectora de.·lal
p.-r0duc.ci6n ~aeioDal, puelian en toda:

, tleITIpo)lscal1zar la o]jg;eI"V'aBcia :d":laSi
obligaJCionescoritraídas.. ,Los' prorlu::~'
tore:'hacionales designados. pora-l·cGll.;r

.tratlfJta debe~án permit'ii y:faciliVa.t;,1:: comprobaCIón ct.Bpr()tooencia.efffu-.
bva .de los prodrictos que' sean,.. obj:é...
to de· contrato con la Administra.cijn:.

',' Ai'título H. Las Autoridades y'lOOi
.funeronario-s de: la Administra-m-ón:
que otorguen cualesq:pian.;contrntos

. para. servicios u'.obras:·pútilitas, de..:
beráneuidar d·e que~ .copias .. literaie~
de tales contratos, sean.'·comnnicaclM
inme.diataIDente después de celebtar..:¡
lOs,· en cualquier forma·(diDe:eta, cori"'
cuxso,·o. suha~ta)".a3a. Qóími:;;ión: I;n:G....
tectora .de la. prOOuceión:·.naciona1~..1!

CONDICIONES' FAeULTA".r.WA5

Bí1~ La. Cint.a,cpat:a::é,ap~

.Húglles;y~'MEl~.'·.será.,de.·ca-.l.ODi lig~.::¡
,mente:'a:m.nado; ':d~' O;07.7m:ilfiñet:tog.;:cW
espesor ydei2 miUmetr08"de~;andi.d...
y la ~e aparatos Ba.udot será de co101;;
blanco, de O.OR mil1me.tJ::o... dA esII)e¡SCW

YIE gasM con;.l'especta.·á St!.- p'roposi- ; se'le'e:omuu,ifTue':haber' s·¡·d....' de""" h ,¡:
• J.: • • l' . . 1'5 E" '1. . v, "",c a",o·,

CI<.fll. ,,' .'. -' . n el casó (le que :la Adm:inis'::
1-1._ La entnega.-e.de1 ·rnateti~ILsuña.s~ }raClón se ....ea?bligada a re.seitidir' el

tadbl de.b,e'Cá, efee:tu3l'~~dBntro ...de- los: ,.eontt:ator . por meu'\'nplimiento dé :la.s
cmn'días .siguiente.s-:aJa. féch~ .en.. qUtl' •em;dl-ciones:: a:r:-teriores;, o· or. no re...c

. seC(}IDUnlque 'al cml·b:~at.ista:ocontr.a.:. unl~ ,el materIal Iás faeuItativa.s:.aue
listas 1::1 adjudica.ciúrr:.dOOnitiv;u; veci"'; ;~;'~Xlt:, Podrá·:pro~.d~rse,aunanue_·
üC:ánd<ooe'dreJ;a; entr.ega. en lús,~lma.;. . todos'ti, ta·? adqulslC16n db'OOta de
ce:ncs'de" TelegrafQsque':3,c:continua- 'adroi.~ ~arte de.! qJ1Jef~tare, de ~r

. C!ÓTI .51YÜ1Ukan r end'a;s pr:oForeíones za'~ct.ld~t·tal~?,.:r~s;pon~lendo.)a fian-
sl!!:'l.l:¡mt~S':· '.. ons ~ ;!;IIda eL 1I111l0l te del mate~

-, .' ,. .' - . rrakadmltHi(Y Y los b' 'd l' '.
Scvllll'l,20:00'U"-rolIo5l1IRI"arlfug;tmstista,si a ;, ,<:,' , lenes. e eOllWa-

Y'Mol"e 'V-9{}'OOG" par3: Bauda·t· ·.m ~. t qu-e~lo~ no .a..¡'c::mz:ar~n ,de.!
, • - • < , '.' • a Jv• cos 'ea,sl coro 'd 1 . d .

ZiU,l'<I"'ozn 35.0aOro11bi:r.,'P.'ari:H'Ugh'eS za:" d '_" . ~o ~._a.·m emm-. ~"..' '. ' . : c1?n ,(l' danos, y perJUIOIOS' a 'GU
y.Múrse· y 20.00fi. para Ba:uddt, . hubIere lug-ar quooando s j t· el .~. e

Córd{)'1J.~_ 30.0~.· rollo.;;.~p·a-raHugh'eS' ,.tratistRalas're.sponsabilid:d~s' .uffi!...

y l'.rOl'5'8 r20,omr fara'Baudn~;' . ._ . hace' .referencia elartículú 51' ~eq'~e
Vaknclu;.3o-,OOQ.i'01lo,S" ::pa-ra"IIugheg 'ley vigente' de" Contabilidad" , a

y M'(]~e Y,2G_OOn par&Baudot 16: ~os tipos máxi.mospor lo.sque
Valladohd..20.0.00 :r.ollosDara !Iu..; . ,se' admIten. r.(Jjposiciones: son' 25050

gtlf'Á:;"Y 30!OOQ· para. :¡3audot: , p~et.:a.sel IDIIIar-derol1ospara BiW~
Barcelona.;, 15.000., roli{)s llara llu- frú~7 23~,50 pese:tasel millar de. vo..;

ghesy 'l\forswY··1 O:GO'O: pun Baudot. . 0_ :[}ar:aHn."...-fles-.. yl\forse,
lt{;::drid! '(liN~ecclóni ge:rreral~! 50.000 . d7,¡ El contratIsta seoblip al' cum..:

ronc~ 'Pt."J'll'·Hugrres y.'Nlorse' y 30.DOO fra~~nto ~e la ley de AcCIdentes del
pnrn 'Bnud{)t; rr JO ~n cuanto a los obreros a su

12. L'a Dire~ci6ngeneraljpOOr:l:dis- ca!\,O, smqu~, ~J Esiado pueda ·asu...
n' "," 1"d ." _. te' mlr responsaOlhdad alguna por -este

pon'r!'" ~I . o, cando~Ce:a comern:~, ' ..con~e:ptOi ,asf, .eomo, tamhién:, a las di"'
(!l::e ~tmClon:1'10S . el. u,,?,rp~; C~TI'l:,s~~·· . po-S:CIOOO8:: de las ,Autoridades V' ~_
l1ndD;, ~l ef:", lo, pI'eSenCIl~~ enfá~r~'C('( . metido .alas'Jurisdieción . .d . ~ t ~o
lu elaboraCIón 'dd papel-o La: ~dmlms..; . tiv<ts: y, 'C¡mtencioso......m:ine.is

a
t ~nISl,Ia

f 'i6 t~ f á.' diñ" 'f, c" '. "os t· . "U ra.t;y-as, ~m
l··r(lI,;~:lll Ea .s nr a:.....c .as un mnaI'l1 ~aas lascuestJones que pued:an:',"':u'S-,
aS.i'tC"(!S Ytl~'··ml,ej...arJ.a:s con: arreg o -CItarse·· so-})re-·lailltelhencia;,. .eu ' ..pl·

al. ~cak iJ1r.i::::Felo ~~. 18. de ~tin¡.6 d~: . miento; Y'i ei~t_osdel·ocont:rat:o ;' s~
1924.dt,m't'.te el t.lI;~'PO que ~r?:..a- bre: st:re..~1~n6n, ,emendiénd'ooe, que
ne7.can<e:n estnC-9~1?-16n. deLse~lC:lo.' r{}nun~lac,:al: ,(le~€eh·o 'común' y a todo

'13.. E-l:.re'CGf!.OClilllénw:se hará ,en .f~ro:especlal;,mclusúal de S'U doroi
fÚDYica ,por· el. f,-:ncJo?ario o .fullcio~ '. CIlIo;' en ,todos 'los: incidentes a .que· el
n':t'Ji{J·sc' que la ··l!Aíl"".AX:Ión.general. :de-' .:contrato· pued-a';dM. ,lugQr, dado eL r.a-'
!34\>l'e;'qme'!les'd~harán(,tGliG' el: que . s~e~ qu~fue.ra-preeiso'·pr.oceder con.,¡
¡¡ro·' Í"eúna:.:las'co1:1diCi.ones: :fMultativ.ss . tr~~}!_ eJ·~?-:tIva.m-eni~, ,con· ,arreglo' a
apI€" encl'pre.';'::'rrte'p1ieg.o· -se detallan . las,dlspOSlClOnes adrmmstraLivas, .slen.,¡
~ue-d<mdoe-l ccontI'nlista"resp(l}n~able'dedode.: ~u'0'7-ent:a:;. tod-os·'losgast-os qure
., ·t·, t . • fu' d '. se orlgmen.. , .105 . ranspor ·es; e::\ .r:av 6 .y; esper-: '. ..., ." , .
r~~ro'S qU~'exp-erimenfu" el: ma1eriat· '1.i" 1$: ~'lmp?I'f;e' del ~'aterlal'~dmi,,:,
ñash. s-e-r 'eü·lQ.{'n~o·po;("strct1enta"en . t~risen;, defin~t1Va, ~e satlsfaI!á al. ,eon~
los Alm(locenes"qnese ci'tanen'1a con-l ..ta po;r lIbra.m."entoscontrU:f)I-Te...

. ilici6n 11 ' . SGro, que eXpedITIl la-O'rdenación- die:·
'. . . ,. . .. ,Pagos" del 'M'ini511erio:de la:Gobe.rna~

",El co,ntratista f:JcllItará .1os.m:edl~SJ .: ,~iÓDY previa consignación en· la: m..;
l!l~~S<ll'WS' para;.. el recon~lmlento" .~On·,general d~l Tesoro' pública
eJ¡;~~,PLo los.a:r:ar",tos o. ~áqUll1aS e5-: :del- "créd1to necesarIO y en virtud del
pema.~~ .Y sah~fará. todos !os, gastos, : 'oortlficado o. certificados. que.ac:redi-'

"qne 0r:l~Jnen d!ch?:S operacl'one~, con: < ten' ser'Út.1l el'material, satisfamén...
. ~xc,ep-clon. d:e las dIetas quereglamen-; -uosesu importe con cargo al caTiítuto'
t~rn1J.-n_ente puedan devengan l!Mfú~-: . 33, artículo 6,°, concepto segundo· del
el-?n2.rl.Os. encar~flosdel recono<n- Presupuesto vigente.
mJ~~:Oe doe1 materj.a1,. l~?uale~ serán.. 19:. El contratista queda. o-bl:1gadd
saLl";iechM -P0T !a-Ad<;nlmstr.aClón..a;satJSfacer el },30~por100'de ·p-agos

. EL. roconoclll;:entl) podrá prcs.:'ln"'al. EStado, así 'como los demás ,gra'V1i
Clarl~. el. contnh:lsta.' por. si o. por dp.- menes' que baya establecidos O' que

. 1egf;C1ó:n, entendIéndose que .de :no, hl¡-- en lo sucesivo se establezc'RIl. . ..
cer ,'USO: de. oeste dflnecho. se CQnfO!"ffia!' 20. Verific·adn:. la recepción total v
ca? el resulta-do da- dicho. r.econoci- 'aeord<idoel pago .del'm:a.terial,se'de:'
o'llento, , . ··vol'Vieráal. contratista .la IDmz:a: defi..,

'Ek func1on~rioeneargado-del.reoo- . nitiva, _
n'OCimi-enio en fábl'ie.adi;!I mai.erJal,.. ' 21. Se estimará como- le"'lslamónl
objeto de esta subasta, extenQerá:el: supletoria· l-eley de Gontal:dlidad de:'

. opm'tnno cet'tiflea-do¡ que nemiti-rá a,¡t,o de Julio de f9iL; .
est~Di:tleeCión-genera!, si dicho mal.e-. Nota, En cUIl1Iplimiento'de·lodis-·
riat reúne' lascandioion.es· fuculL1.Li.v.aSl . puesto por' Real' ond'en:de 2ij.. de; Julio;
que- de~l)m1'S ·se d-etallan. . d~ 191T <liprobando el'Reglamento pa-

. 1,L Si del. reconocimiento que,ge-.··ra·la·eJeeución·d-e·la:le¡y" de,t4'doe Fe""
gún.-Ja. ,con1i1!iñn, ~JltC1'101', ha d-e ha~ 'brero'de'19<n;' a cont'muaei6n::, Se" in
c.erse--.':de],·msJe.r;.11 sul)a.:;;f ad'O;·. resu11 'á.,.;. . serl:an' Jos' 8I'UCUlos' del!\eID;unentoi
NvaIg.llHo, que nOCllD1:pJrcs'e'con .ias~ ,pal'1\. la :tpliéaci6'nde la .1eyd,c.:Pro-·
cem.!i:ciODleS del' c·ontr.atQ, etconl;ratis-· 'tecei6na" laproduooión nacional' an
ta lo retirarll y repondrá con )1;1'0' les·citada.
qu~ las cumpla, .en: el término de ..Arl fc~Jlo -10, Cuando se haya rele-
~lnta df.as. a .contar d~"-de el p,n fT11P hT'?do sm obtener postura o propo-

..



.1'

~\nexo unicO. -".-. Página 68!

ALCALDI-A OONSrrITUClONAL DE
SEVtLLA

D E.."romo. Ayuntamiento de' sevilla
J¡~ roouelto contn:tar en subasta pú
~llea la. COnstrueeión de das EstacioÍles
elevaqoras en los desagües de la red
del alcantarillado de Triana,en el r-ío
Guadalquivir, una en la cálle Go.tlzulo
Segovia y otra en la plaza de Chauina
cuyas obras, &eSún presupuest¿ dJ·
contrata del señor Ingenier<l-Director
de los s-ervieios .munidpalizados, im
porta 124J}9'fi,09 pesetas, cuya ~ant.r·:

dad servirá de t~popara la subasta a·
la baja.

El aeta se celebrará· en las Ca:::3.S
Consistoriales, a los veint-c días hábi
les. contados desde el de IR inserción
del anuncio en laGACE'I'A 00 M:-\DItID,
Y a las dooe hOras, ante mi autoridad
o Teniente de Akalde en qUien dele-e
gue, y eon asistencia de otros' mie·m
bros"deJa Comisión municipal perma~
nente, para que la repreStillten, y .del c

Notario designado. eon arreglo- a •. los
precios y condiciones crue oorauene!:
expediente respectivo, el cual estará,;
de manifiesto en laos oficinas de IOJ
Servicios muniei.paJ.izad~,d~J"

CO~SEf\.VACI6N DE CA1I.REI'ERAS

~~sl~ las trece- horas d~l día 11 dé
~uho pr6rimD s-e- admitirán €\11 esta>
cT-efatnra y en. los Registros de las Je-'-'
fatu;as- de Otras públieasoo Córdoba:.
Cá.d~z, Huelva, BadaJoz y Málaga á·
boras hábHes de oficina, propo~i¿ío-:
nespara o-ptaralaprimera suha:sta
urg~1.e ~e'.las obras de acopios de'
gravllla y bltumen para eonservaeión:

,d(11 firme en loskitOCue tras 6 v 7 de·
la canetera de Sevilla a Villamanri-'·
que, .en la provincia de- Sevilla cuyO
presu,l1,uesto asci~n-de a 5.623,50' pese
tas, sIendo el plazo' de .ejecución basta
el :n de: J?ieiembrede 1925y la fian....
za proVlslonal de 168.7{JpeS€ta&.

La swama se- v-eri:lica::ráen la Jefa..
tmada esta p-rovinoeía, situada 'en la:
plap de San Lorenzo; 15; el día 1.6- de'
.Tuho, a' las· 'Once bOTaS.

EJfp-royecto, pliego de cOBdi~iones,

mode!o& de p!'>posiei6n y. disposiei6nes'
so·bre forma .yeondi-eiones de su pre
ool3.fat"¡(jn estarán de manifi~sto'en 'I)S~
taJ"efaotura en los días v horas hábi...·
les de O'ficina.. •

Ca<l:l pro:posilció.n para eada provec
to sep-nsentará. en p:l'p.eI sellado de
S,&! pesetas-' 0'. en· p~1J~1 común c<m.
p6hza de igual predo, desechándose
desde luego la q'be, al abrirla. no re
sulte-' con tal requisito- cumolido IG
cual Heva consigo el que. una vez'€ll- .
tregada la proposici(tn al Oflcial en
ca~do- de reeibilrlª" no s.e puede ad·
mltIr ya en ningún mQóII1'entO' el sub
sanar. la deficiencia que, en cuanto a
su re-Integro, tenga.

Las. Empresas, Compa.ñfag o Socie
dades proponentes eslán obligadas al.
cumplimiento del Real. deeFetO, de i2.
de Octubre de .1923. (GACE'!.~ delf3}.

sevilla 27 de Jun-ilo de 1927.-El In
geni€:ro Jefe, F. Ramirez-.

~1327

JEFATURA DE: CBIU.S·· PUBUCAl!f;:
- . DE' SEi'.!fLLA·

Hasta· 1m> tr.eoe horasdeldia H de
Julio .. se 'admitífán prop06iciomlS en
el Regístrl> de esta Jefatura .'Y en los
de las de Ciudad Real; Córdaua, CÚ;"
ceres, Toledo, Ifuelva Y Sevillá a !l-o
ras hábiLes ere ofi:cina:, para optar a
la primera su-ba:>ta urgente de las
obras de a-eopioo 00 piedTa· machaca
da para conservación del firme en.
los kilómetros 190 al 209.' de Iaca
rretera de Cuesta de Casti'Ueja a
Badajaz, cuyo presupuesto ascien~

'de a 26;f23,6S pesetas, siendo el
plazo de ejecución de dos meses,.
a partir del plazo legal para co-..
mi-enzo de las o'bras,en al año 1927~
y d-e cuatro meses, a pa.-rtir del 1..

. de Enero, en el añó 1928, y la. 1ian"1
za provisional de 783,71 pesetas.

La subasta se 'verificará en la 'J'é...,·
'fatura de Obras púbtícas de esta
provincia.. sita en la calle Muñoz
Torreror núme;ro 15, el día 16 de
Julio, a las once bora3. .

El proyecto, pliego de condicio
nes. modelo de propc:)I;;i.ei6n y dis
posiciones sobre la forma- y con-di
ciones de su presenta~n estarán
de manifiesto en el Registre de esta
Jefatura, en los días y horas hábi
les de oficina.
. La proposición se pre·sentará en
papel sellado de 3,60 pesetas-, o en
p'apel ccnnún con póliza de igual
precio, desechánd-ose. desde luego.
la que al abrirla no resulte con tal
reauisito cumplido, 10 eual lleva
coñsigo el que, una vez entre~ada
la proposi.ei6n al Oficial encárgado
éie recibirla, no se pueda admitir
ya 'en ningún momento el subsanar
la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las. Empresas, Compañfas o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real de..,
ereto de -12 de Ochibre d'-e 1923 (GA
CETA del 13).

B8.tlajoz. 23 de Junio 'de 1927
El Ingeniero jefe, J. Tafur.

S-12.

8-1260,

;lEFA;TURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Hasta las trece horas del día 11 de
Jutio se a-dmitirán proposiciones en
:el Registro de esta. Jefatura y en los
!de las de Ciudad Real, Córdoba, Cá
~eres, Toledo, ,Huelva ,y sevilla a h-o
ras hábiJ.-es de oficina-, para optar a
'la. S80"'U¡da suibasta urgente de las
.Qbras de acopios de piedra machaca
ca para conservación del firme. de
~os knómetros 23 al 27 de- la e&fTete~

moe Castuel'a a Navalpino y kilóm~-·
tros 116 al 118 de-la de V;enta de Cu
:I-ebrín ;¡; .castuern, e i~luso su empleo
en recargos en los kilómetros 23 al
27 dtl la primera carretera, cuyo
presupuesto asciendo a la cantidad
(le 31.861.67 pesetas, siendo el pla
:zo de ejecución dedos meses, a
partir del plazo legal para el co
mienzo de las o-bras~ en el añq 1927,
!y de cuatro meses, a partir del Lo
:de Enero, en el afio f 928, Y la fian
za provi-siO'Ilal de 955,85 pesetas.

La subasta se veritlcaraen la :Je...
ffatura "de Obras públicas 00 esta.
llr9vincia, sita en la calle -Muñoz
Torrero, núnwTo 15, el día 16 de
~uliO; a: lasonoe boras·.

El,; proyecto, pliego de condioio'..
¡nes; modelo (lé Drbposición;. y ~B~

y 10 milÍnNltr.os de' ancho; La cJaSie ·:p~sicione-ssob1"e Ta;' fo-rma y co-ndi
de papel' y satinado de su superfi-cie ClOnes· de su presentación> estarán·
ha de ser-ta:l, que sin correrse la ti.n- de manifiesto·.en ·el Registr-o de esta
:La impxesora,.la s'eque con·rapide-z. Jefatura., en los días y, boras hábi-
~da. La carga de rupturl'l d'e res de oficina.

la ~mta.azuIada; se'cl. igualo superior.' J....R proposición se presentará en
a.dos.kIl~amos aplIcado; a ooalon-·: papel sellado de 3,60 pesetas, o en
gJLud ~e cmtad2 5'1} cent~metros. ~:a- pap~l cO:o:;túu.con póliza. ~e igual
¡ra la _C1nt1t blanca, ~a carga. d: ~~;¡:,.~;a pre'clO-r desec!lánd~se, desde lueget,'
será.. IgUal.o superIor a tr~!3 kl.Oe,1 a;- la que atabnl'lano· resllite con tal
Xl'1()s••. ta:rnJ:Hén en u.na lOngItud de. 50 requ~sito cumplido 1-0 cual 11 v-a·
centlmetros. . 1 ' . e .T rOO r ~ ..~ t • conSlg'O· e . ql,le,c una vez ent.:i'eo-ada
. e; ra."~ CIU_es ara a!'rona¡J~ l!1 prop.osioión al. Oficia-I enc'argado
~?br:e un ..mIlo· d~eartón fuerle de de rMiliirla, ~ n.o se pueda admitir
O-lStintl} color al de aquélla y el co-rte ya en nin2"Ún momento el subsanar
de los rollos deberá ser perfectam"'Jn- la deficie:&'c:a' . t·'·
te Hmpio, preseIl;tand~ un.a sUJle:rfi~ie reinte~rJ' te'ngiue

~n cuan o a, EU-

co~pletaa-nente LIsa. : J. diámetro- Jn.- Las Empresas' CompañfM o S P:
terlOr del rollo asi iormador se.ráde . da.d" r.' • a
tres centímetros y el exterior de ll'e- .me .es prop~m~ntes estan ohhga.
ce centímetros. das al .cumphml:nto . del R~n.t de.,;

Cuarta. El peso de los rollos de creta de 1:2 de OCLUbre dw1!!.S (€:A-
cinta awlnda s,erá de 110 a 13(1 ....ra,.. CETA del 13). .
xnosc

, y el del rollo de cinta. blanca~es.,; Badajoz, .23 de Jünio'de 1927':':-
~ará compre1;ld-ido~mtre 120 y :B.O El ~ngeniero je-fé, .J .. Tafur.
gramos. S-7"i6

• Quinta...En el espesor de' la cinta.
y dfámetl'o .de los r~llos se COIlSen~irá

. una. t.oL2rancia no superIor a.l 5

. por 100.
Se:'l.l-s:.. Si resul~se que más de un

5 po~100 "d~ los rollos ensayados nO
!l"eunI€OOn fa:s corn::licioDJes indicadas,
:Se rechazará toda la parti<la sin que
~l ~ntrntista. tenga d-er~ho a: recl:i:
mar el importe del material inutili
zado. ..

Séptima. Lo<; rollos se present.a:ran
en .paquetJes de· veinticinco' y embala
:dos' en: cajones de veinte paquetes,
quedando loo- envases a beneficio de
ila Admiilistr3iei6n.

M'adrid,24 de Junio de 1927.-EI
Director general, JOSl~ Tafur;--Apro.,;
bado.;....E} Mínistro de la Gooornaci6n,
~1artíneq; Anido.
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An~~JUSTRACION.PROY-INe!AL"

8-123-3

baja de ... (!anLo. por ci,ento, COn le
tra) en el valOr tata].. de las ob-ras.

(Fecha. y ,firma del interesado.)
Se-villa, 2:1. de Junio de 19127.-{Ile

gible).. .

el Arquitecto· Direc~or de l~ ohl'~~~,

aumentándose· a las valoraciones. ,que
las mi!5mas contengan, el 15 por '100
en concepto de imprevistos" adminis...
tración, direcei6n y beneficio indus
trial. Del expresa.do 15' por 100 :se sa
tisfarán. los honorarios, gastos de via-
je y dietas del Arquitecto Director

AYUNlTAMIENTO CONSTll'UCIO- 'mencionado.
NAL I)Ei VILLAl.ON DE CAMP'OS El rematante no podrá crder ni
Por acuerdo del Ayuntamiento ple- traspasar los derechos que nazcan del

no y no habiéndose producido re-e-Ia- remate v las multas o indemnizacio
maci6n alguna se saca a pública' su- nes a qu.e pudiera dar lugar se ha~
basta la construcción de un edificio rán efectivas gubernativamente, pro,;.·
con destino a Casu Ayunt2.mienio y cediéndose con arreglo y forma del

Reglamento de 2 de Julio de 1924. .,
Juzgados, en esta ,'illa, según pro:y€-e tos Los poderes que ~e presenl-en po-
y planos redactados por el Arquitecto drán ser bast:m::-,~dos, por cualquiera
D. Jaco-l>o Rom~ro.

La subasta se c-elcbral'á en la Casa de los Letrados ('H ~jel'Cicio de ('·!Ota,
ioealidad.

Consistorial de .esta villa, :l los veinte I Los J)l1egos de eondicÍoncs fueul-
días hábill',s, a contar de..."<ie el si- tat-ivas y admillistra~i"as y demás do..
guientc al en qu~ se i'nserte' este anun-. eumenLos a que se ~fiere el artículo '
cio en In. GACETA DE l\L\DRID, o en el octavo de dicho Reglamento,' se hallan

'inmediato siguiente si resultare fcs- de manifiesto en la Secretaria de e;:1e
tivo, bajo la presideocia de! señor _-\1- Ayunt~oInient-o.

calde o del Teniente en quien dalegue. Lw; proposiciones se' presentarán
El tipo de subasta será el de pesc- cou' arreglo al siguiente

tas 1()9.057;16. no admitiendosB pro-
posiciones que excedan del.tiposena- Modelo de proposici6n.
lado. que deberá ext-cnderse en !-.ap·el timol

Los pliegos se presentarán en la brado de la clase sexta, llevando es~
secretaríaóel, AyunLamiento dentro crito en el anverso. del, sobre 10 si:'

. del plazo que me-4i a.,desde e! siguien- guíente: ".Proposiciúnpara optar a la

. te al en que se publique este. ;¡nun- subasta de c.on:lrucción oe un edifici{) .
cio: en la GACETA hasta el anterior en destinado a Casa Consistorial y Juz-
q:ue haya· de celebrarse la subaEOLa, garlas ~n Villalón de Campos_" .

'durnnte las horas de diez a trece, ex- Don .. _, mayor dfl edad, con cédula
cepto los festivos. personal tarifa .. _, clase ....: llúme-

:El depósito provisional preY~nldO r d-d f h d. o ._., expe 1 a en .•• con ec a € ...,
asciende a 8.452,Ki ptas. y con el prl- obrando en su propio derecho (o con
mBr pliego que se presente se acompa- poder bastante de ..., en cuya repre
ñará el resguardo que acredite h·aberlc senta.ción comparece), teniendo capacl'
constituído, .bien· en la Caja g(~nel'aJ de dad legal para contratar· y no estandO"
Depósitos' o en la Depositar-fa de este cpmprendldo en ninguno de los casós
A.yuntamiento. La fianza definí Uva a que se refiere el artículo noveno del
cl;msistirá en el 10 'por iOO de la can- Reglamento de 2 de Julio de 192-1, en
tidad tipo de adjudicación del remate, terado de los anuncios in~ertos: 'cnla

El licitador, a cuyo favor se adju- GACETA DEMADnlO y en el Boletín
lUque dcfiniti'vamente ia subasta, cún- Oficial de Valladolid, n:sí como de los
currirá a la' Casa Consistorial de e~ta proyectos y pliegos de condicio
villa a fin de otor-gar. la competente n-es facultati\'as y cc·onómicoad.. ,
.escritura el' día que se le' ~eñale,y si: ministrativas pa ra la subast.3, de'
por causa jus~ificada no pudiera ha- las obras de, construcción .de un.
cerIo, el Ayuntamiento; por una so-la edificio con d-é5lil)) a Casa Con-
vez, le, concederá una -prórroga cuyo sistori'al y. Juzgados en Villal6n de
plazo 110 podrá exceder de cinco días, Campos, y conforme m un todo con
a~rcdiLando Ubtcs haller consLltuído l(l ", los mis.mas, se compromete ae~cutar
nanza defi'nitIva y haber S'~tisrecño el • dichas obl'l'\.$ con estricta Eujeción a log
importe de todoslo.s :Illuncios ydocu-· . mencionados. documentos y con<licio
m-entos que se hayan jn::>er-to'para ,la nes, en la canl.i{lad de ... pesetas (en

I :;ubnsln, lanlo en pei·jódicos oficiales .letra) . '
, como eH 10'5 no úfiei"ales. Los gastos de (Fecha y,'firma del pr'oponcníe.)
escrituru, imp'uestos, y contribuclo-
ursa que dé luga~ ~-Ll'Ólnale serán ViIla-lón de Campos. 2;1 de Junio dQ, '
\:lmbién de cuenta del ·f.:ontI'ati5t~. 1927.-R! Alc-alde, ,\-r;'l:nm~I González~

El plazo' de t;jectieióñ'Je las obras. 8-1?S5
será de diez \-- ocho m;:>se:; II conlar ~_~--

Modelo de pl·opo:;iciú71. desde la fccn:l en ql1e' 5ea .firmt'l in.
, "fu-. - d" adjudicaciún definitiva', v ~l d(l Q'a~,

El que 5USCTIJ-"=', Vf'.-Clno (~ .. ,- en ti d - . " -• l ' rail U. e un allú.
la calleo plaza (e ..., numero ... , rOll- T,,').;;, .obra5' C"OIúeilzarán .denlro di} los
trata .c-on ei -gwrl3:!Y,~ Av.lmlamie._n!,") d{~ .,...,'. ,

1 ,{·11;.ihcc, d,f.::1",';irtui.·c.n,fes 'U,I',d?,{Jieha 3d,-esta ciudad lneon~tr\i~cióIl Gt' do5' es' ~-'
tacione,s elcvadorr~s en' lós (klS6,;tl'?~ IjU{]icHción, y no pode'un :3~rnbanrlo- '¡U~7A F"ROVIN-nilU" D1E: ~Er;¡gFI~
de la red del al~anl:I:t~11~d(' ,le Ttia- ?~d~;~ .o.",~:~~'.al.izado7 ,lO~,,!Tá]~l'\j05 ~in CENCIA
na en el río Guada'lqUlvlr. nP.~ ~11 la \".!1"'",p,: ,,_,IC:Jih., ddlarh-qumcc dws CON....OL:.\TOl,IA.
calle GDnzalo' SBgm'iny (JI rn (~!~. la 19un;<~'r!¡t n:o~.; "" .
plaza de Cha;pl1TIJ., con sujeción al l"lt1~'I' . ,Los p~g(l;; ~ hur-u.<) por,-rnescs t n;e-. ,Con el fin ll-e que,puedall.:lcr.eJilhar;
supue.st.o y condiciones que obran (01]' dmntc. lIh!'a..r.!en~~;¡.e~pedr.d05 p.n ....-11'- SU apt.itud' Jos !:'eñores que. . Ílan:' sido
e-l"e)ijlediente roopectivo, 11aci.endo la ¡-ud de las. certlf:caclone.~ d¡¡da, :por admitidos al r.oocu-rso ,para pl'LWf.!4'\1'":'

h-oras de las on.¡;e a las trece, todos
los dias hábiles que. medien hasta el
de' su ce1ebración, pará conocimiento
d:e los licitadores.

El remate se ce-Iebrar-á por pliegos
~errados y lacrados, conforme a. lo
¡>rev~nidll en el articulo i5 del Regla
ment() de 2 de Julio de 1924 para la
lon,tratac.ión de obras y servicios a
:aroo de las entidades municipales, y
ton°sujeción al mo-delo que se inSérta
en este edicto; advirtiendo a los pos...
lores que para tomar parte' en ,la su
~asta habrán de consignar previamen
te, CO!TI() cle;p-ósito provisional, la ClJ.!1·'

iidad de 6.24g,50 pesetas, en la Caja
!eneral de Dep'ósitos, en SU$ Sucursa
fes o en la T~sore:i'Ía: de Propios; de
venerando en ésta el arbitrio corres
Qondiente;. asf como que la fianza d€fi
nitiva que lla de constituir el rema
tante a.sciende·a 12.499 pesetas, y que
el plJgo de estas obras se. har~ con
cargo al presupuesto extraordmarlo'
formado ::t ha~e del empréstito muni
~.i'O:ll para la reforma de la ciudad, Y
se~ dispondrá previa' medición p(~r. el
ingeniero Director de los servicIOs
municipa.lizados y acuerdo de la Co
misiánmunicilpal perm.¡tnente.

En ~l menc.ionad'o presu,puesto eX'
traordinario: se nOlls,igna .Ia.c·antidad
uecesaria. par:a 'el pago·de,:estas ohras.

Se hace constar que durante el T,e
riodo de eXlpoSici"ón al público, con
-arreglo al 'artículo 2í>delcita-do Re
~lamento-' de2 de J"uHo de 19i24,no se
~re5ent.(1 ni~na reclamaci"ón al.plie
50 de condiCIones que ha de regJr en
~sla subn~ta. .

Ln;¡ -proposiciones s--e presentarán en
el Registro general de Secn~laria des
de el día' siguiente al en que se pu
Mique este anunci() en' la GACETA DE
1"IADRID hasta el dia anterior al' en
que. se celebre la lieitacioll, en sobres
cerrados v la-crado5,' ac'ompafíndos de
la' cédula· persona.! y el talón o -re5
l:;""Uardo del de,pósito- provisional co
rrcr;,pondiente.

Las lloras que se fijan para la en
trega de las proposiCiones serán des
de las nu-eve a las catorce.

El bastanteo de poderes podrá ba
~erlo cualquiera 'de los Letrados .(;on
gistol'iale!O,a cosla del propon~nte.

En PoI casó de reslll~ar igual&.; dos o
más proposici.;¡nes, que a su vez :sean
más ve'nÚljo8Rs que ning'una, se '¡-·)rl
fic-ará la licitacíón por pujas a la- Ha
n3, dl1r'ant~ el término de quinr:e mi
nutos, ontTe los ;"i ulO'I"es de aquellas
própOsjciones, y (le e"istir ::;ualdad
una vez tTl:lnSC'llrri(10 dicho plaz.), se
¡leciJir<Í pOr soi'!co la a.d,iu,dicnción del
SÚl'vici0, ~~gún 10 displ.1esto tn el al'
fículn l:i del rf'fc:'ido Ucgl~mC'I!to_.
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DE.LEGAC!ON DE HACIENDA D2

LA PROVINCIA DE $EVILU

Por el presente se cita, llama y em:..
plaza. ¡¡.. D. Manuel BernáldezZe~,

Agente ejecutivo que fué de la se
gunda ., tercera zona de esLa cap&at
hasta e~ 3 de Oetub-re de í81:l8, en Q'lJI'
se le Iiquid6 su alcance de 8.798',11
pesetas, para que en el plazo de die:E
dias,.a contar desde la publicación del
presente en lá GACETA DE MADRID, ellll:D:"
parezca. .por si o por medio de ~
.derado,. en el despaoho de la Delega.
cilil6 d-e Hacienda de esta pro-viDeia,
ooil el ü.n de JlOt.ificarle la senteneila
-diúada: .por el Tribun:al' Supremo.
la HacIenda pública,Bn el expedieme
que se. le instruye por el alcance qm,e:
contl'aJo en el desempef-o de d-idlc
carg?; d-&.liéndole adverti:r qUB traD5
curndo el p·lazo señalado sin habeY
comparecido, se tendrá por notifieado
'y le p-ararnn los perjuicios a qüe ha
ya lugar.

Sevilla ,20 de Junio de 1927.-Ei
Deleg-ado de Hacienda, ~lanueI de Mi
cheo.

BANCO EíSPAÑOL AGRARIO

COMISIÓN LIQUIDADORA

Mayor, 4, 1." R, numo 4.--JIadritl.

El Inventario-balanee, formatlo
.en cumpiim'ientodeI art.í-eulo 2$'l}
del Código de Comeroio, Se halla de
manifiesto, y será además facilita-.
do a los señ·ores s-ocios que lo soli
citen. Igualmente, a partir del 2'5'
da cada m'es, se expondrá v comu
nicaxá a quien lo interese el estalH
de liquidación. •

Maó'ri<l, 25 de .Junio de 1927.-
. ~9.I.' l?- ~omisión. L. Saracho.

X~

InUfiCiOS DE PREVIO PAUI

P-101O

P-99i

Insi.ruido e~e4iente para la elasi
ficaeI:6n como de BeneflC:encia parti
cular de la Asoci¡lCión Real y Primi
tiva Archicofi:'adía de NuestraSefora
de laCar-idad Y. de la. Paz, insUtuída
en .esta C;orte, se cita por un plazo d~
qulllce dIas, en cumplimiento del irá..
mite primero' del artículo 5'7-' de la
Insif·YlIcci6n d-e ·Benefibencia de H d~

M3:rzo de 1899, a los representantes
e lntereSMos en los beneficios dé la
mi'sma, al objeto· de que formulen las
redamaciones pertinentr.:'l a su dere
cho, para lo cual tendrán de manifies
to el e:wc(lI'ente en la Secretaria. de
esta Junta, caBe del !\mor de Ditls
número 6, durante el pÍa,Zo de audien~
cia.

Madrid, 17 de JuniO' de !~27.-El·
Secretario, Enrique G. de laVega.
V.o Ro: el Vicepresidente. José Ga-
bilán. .

derá qUB lo !;on sin 'nei-céo a.lg1.mo a:
pl~a. .

lIIadrild, 19 de .Tunio de 1927.-El
8ecJletariO, Enrique G. delaVega.
V.o B.o: el VicepresIdente, José Ga.-
bilán. . P-993

Ol'de~i de ·los cjer~iaios

1.0 Redacción de una cal'l.a 'comer
cial y ejercicios de Cálculo IDercantill.

2.<> Re,;;olución de prohl~mas. de
r;oat~ilidad.

3." AritméLi;:·a mcrcanW, Cont~bi'

lidad y Código de Comercio.
Et primero y segundo eJercicios se_o

rán prácLiicQs y el tercero oral. Todos
ellos se celebrarán en el lecal de la
Junta provincial de Beneficencia, ca
lle del Amor de Dios, 'número 6.
. 1~11.". el pró:rimo día 1.0 de Julio,
de euáLro a /}cho de la t.arde.

El 2.0. e! día 4 de Julio, de cuatro a.
siete de la tarde.

El 3.0 'ejercido el día 15 de Julio,
comenzar.í a ias cuatro de la tarde y
en él gesarroIlarán los concursantes
un tema de cada una de las materias
e~resadasen esta convocatori<t e,n' un
tiemp..:o má..'l:imo de media ~["a. El
programa cO~'espO'ridiente'será elltre.:.
gado. a·los opositores ei día Lo- de Ju
.lio. antes del comienzo de lo,;; ejer-
creias.· ... DELEGACJON. De HAmENDA DE

El Trib-unal public.~rá,· al diasi- LA PROVINCIA DE LOGROoüO
guicnte de la prácti~a. de cada ejerei-·· ••
cio; los· nombre-s de 105 c{)ne.ursantes· I~()¡' el pr~senle se cita y emplaza
que' hayan sido qeeJal'~os aptos para' a . .i? FranCISCO Olloqui, Agente ek
pa...~r- al ejerciero siguiente; y en el CU~IVO que fué de la zona de Arneoo,
sogundo y tercer.qjerciciQ determina- . asl como a- sus herederos con el fin
I"á; ademá~, la .cali.ficaci6n obtenida '1' de no~ifi.carles la sent.encia dictada por
por los alumnos admiti<Ios, que será el TrIbunal Supremo de la Haáenda
de uno a cinco puntos por cada caso Ipública en fecha 28' de Abril último,
prádico sometido a resolución o te- en el e.:x¡pediente segu.ido contra el se-
rna. .c·ontestado. ñar Olloqui por el aJcancB que le re-'

. Para la ;:¡,pro-baci6n se requerirá un sultó en .su gesti'6n como tal Agente,
mi:b,lmum de puntos equivale.ntes a la '1 para que en el. té~mino de -veinte díai!
mitad más uno d-ela suma toLal. co- a. co:tllar del sIgUIente .de la. publica",
rres.pondienLea la. .may.or. puntuación. -c~ón del ediclo en este per6di'co ofi
. La plaza ~orresp(lIui{'.rá al ~oncur- \ {llal., se personen por sí o por mecHo
sante que' sume mayar puntuaciún en d 1
los.. dos últimos e,i.ere,,,¡n.s, y en f'.'l Caso ¡. e persona que es represente a IC's

• ru v ¡ efectos mencionados.
de ~-e más de uno obtengo.l la apro-! Logroño, 14 de .Junio de i9~i.-EI
baclón, . los .demás concursantes á·nro- I.Delegado, Juez in~truetqr, p. S., Nlca-
bnq-os con meno§i puntuación Se en"ten- 1 nor Herrero. P-fOi5

la plaza de 'Contable de esLa Junta
provincial de Beneficencia, nnunciado>
en la GAcETA del día 5 de Abril últi-.
moó se practicarán los siguiep.tes ejer
ci'cios en las fechilS J- condiciones que
se determinan a c.:onLinuaci6n:.

BARCELONA. Pesetas.

15.473,6t .
57~'

.75.722,4{,

234.907,~

8.764~
20.G~~,3!

478.500-,00
8G.~Sl,8~

718.16&,Gt
63,315.,71

. 654.844,lJ!

-InLcres25 ••........ ;:•.•::.. :~: _ .
Cambios : ,...•........•••; ..• ,.
R ., I t'eservas <,¡e. eJerCICIO an enor•....: ••...••.••.•...••.-----

Pe.'Ietas.DETI.E·

.COMPA..'iU.~AR()LA DE SEGURO!'>
'. . .~., . . . '.' ..

Cuenta de Pé1'didas y Gall.üil/.cias .d6l afio 1926_

J
S;n;e-t:r'o~· ~m'Tlo·rte· '.J....J·d 1 . '.' '" A dc-dncir: RCSé'r\'.·a.s 1..~S'.. les ;.; ......•...•............... '" "', ~"'" pag-~ao, ,-,=UCI a. a parle ':e- .
..... asegurada •..••....•• : ~.................... 240.304,71 TOTAL
.l:Ye..1.seguros •• ••• . .. ". 141,99.3,65 . • _ .

~mi5ion~s •. ::: ..:: ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 119.998,74 -----
.Gastes generales, suma de l~s saldo3 de lag 'cu:en- .,

tas que tienen esle' carácter _.. _ ;.... 111.248,31 I
Amortizacio-n~ .....•........... :....................... 3.273,71
Consejo'<le Administración y Dirección....:., .... : 6.369,53 I
D
U~ilidad:.s, beneficios (tarifa '3;·)< :.•: ••••••;.....472,26

~fe:::e.nClas .••••. ::::;::;::_':. __ --7""6 i Accione-.> .-_ - .
• . .~l) ," t P.f t· '. 'B " "'. . . ,. '

PC!'dHlasy ganancias ;.... 30'.62617.; ","~IVO .en ~~Ja~~. a.~~os _...•......... ~ ..
o', _ . '. Ya,ores mOblhatlOs:

TOTAL :. 6-48'.184 i: Depó~itoJeg;¡l.:·.:... ;:::.;:.; .•....•.. ~ .. 200..·.';80,00
, . . . . ~....................... .;)' ~ , "Y' 1 •. . ..., 13 9 2791:__-.;..--,_,_;.. ~ a ores :.:.::: .. : : ::........,.-" .:.>

HA B ER . ! 'Cuenta deposIto.... ....• .••.•••• ••••.••.• 1,:,..000,00
p .. .' ~ Depósito valorci;'.. : · . 6.000,00
1'1?:Lllsne.~ ded~cidos extornos y .anuh:doncs. 575.510,94- j . .

PóIizas·y·tL-.nbre.;;;.~ .. ~._ ,; .......•. , ,............... 26.540,22 ¡Gastes' de· constitución _ .
,De~ilent.cíl .~as€~n·o_ _.. ,.. ~ ..:.: ;._.............. 22.855.!>8 ·MobiIi:J..,~l!>· _ , .._ .
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Pesetas. Pesetas.

L'ABEBLLE

'l:'OTAL••• '. i :.~-..... 12'1.547.513,86

T~AL .. "" •• t , 1.'857.398;25

992.561,47i'
'-46.404,75

56.'767,25
19.127,00

379.728,31;'

19~.776,la

L199.395,95

378.048,79,

67.264,95
2.689.559,'l'Z

4;OOO..oOG,OO:
. 800.000,Oa
L300.000,On
1.800.000,00: .

2.363.~23,34,

108.182:721,92;
. 1.737.636,25

62-7.208,75' .

9.589,20:

18.926,OQ
6.106,26

31.850,00.
6.358,80

41.238,3G ~

3.183,93

R~cate8.

Sumas 'D&l!adas '001' rescate de u6-
lizas ~•• ::••.•••,:....•~ •....•........: ..•..

Primas abonada/! a las Compañías rea.segoradl)-

PASIVO
Capital sociaL ~ r •• '"

A:n1iguos fondos de reserva estatutaria:' .
Rese...'"Va de previsión. '" r.' ••
Reserva: inm-obiliaria ¡'~.
Reserva para fiuctuácione~,.de valoresmobilia.

:rios •. : , .
Rescr¡:as matemáticas.

Para riesgos exJ. curso (no dedu-
cidos los reaseguros) 109.666.425,82

De los reaseguros cedidos antes
de la publicación del decreto

:minislerialdel 29 de Julio de.
·1901:

A Empresas regi~-
tn-das 1.475.510,90

A Empa:esas.no re-
gistradás •. . 8.193,00

Pcse.ta4.

Reservas matemátiea.s de primas 6n 31 de Di-.
ciemb-r6- de 1926.

Por seguros caso de muer-
te y mixtos............... 492.566,90

Por otras elases de segu-
ros : 825.423;50

817.990,40

Saldo del ejexcido anterior................................. 227.213,32
Si.niestl"l)S, .••• * •• ,.,~•••• ,,+ ••••••••• , •• , ••• ,.t1 •••~,., ..I'_ ,+.,,:.'!II :JI'

TOTAL•••,,:.i••••••• ••To..... 127.547.513,86.'

1.483.700'3,90

Ol'ERACIONES EN ESPA~A

C~~enta de P§"didas'll Ganancias en 31 de Diciembre- de;1&2G.

DEBE

. ras , :'tl.

. Para rie9gos en eu1"SO bajo de
duecjón de .los reaseguros' ce
didos antes de la pu!J.1icadón
del decreto oinisterlal del 29
.ode Julio de ·1907......... ...... 1(}8.182.721,92

Coneoción relativa a primasll:tigiosas .
Reserva de garantía. exigida po¡r el arto 5.0 de

la ley de 17 de Ma1'2O de 1905 .
Nl:1da.s~prolPiedades y usufructos (saldos debi-

.dos a. varios) .
Reservas· matemáticas para riesgos~_

mente exigibles: .
Siniestros a liquidar .
Segnrós varidós yno sati.s:feehos. ~.-.•••
Rentasvencl-das' y no pagadas........••••••.•••.•••'
Rescates no pagados ' ;
·Primas debidas a. loo l"eeseg¡;uadores ~ • .;
Beneficios correspondientes a los aseguradoi'
. IJ(lr el ejercicio de 19.2.6 .
Beneticies· ~~ndient~ a los asegurados

por .los eJerCICIOS anLenores .
Dividendo debido 'a los imcionistas por el ejer':'
. cicio corriente e impuesto.· ..

Cája.. de p:evisi;~.del :P"'.xsonal Y partici1pación:
de· la Dlreoclon·ó :_ •.••••••••••••• n ••••••••0;

~ores. varioo.. ,. - ,., ~

Deducida la porción rea.segurada.....
-----

Gastos de, Administración.
Gastos de producción••••••••••..••.•_ :>:.:?

.Gastos generales ..
Co:mi.siones de cobro " ..
Contribuciones e impuest.os•..,~_ .••••••

260.<l94,52
242.636,61
25.413,84

159.348,13
46.694,33
2.5,;413.84.
15.000,00

1.000.000,00
17".000,00

165.420,55
20.356,65.
8.720,92

2.839.968,04
667.577~50
312.280,00
855.'719,68.

62.724,22
641.125,94

2.851.748,46

7.733.136,88

Fro:¡u:tJs.

.3.000.000,00
13.116.8&2,61

'17.205.138,16
6.516.586,01

2-.400.232,10
438.766,45

8.295.002,50 ,

.328.634,35

27.492,86

6.237.934,211_

1.4S5.202,66

S5~083..3D8i23

10.473.093;53
1.&53.357,39

190-S13,86·

Solar ~.-,; IIIIIIII ..

Varios deUdores;..••• "' .,. ~ ..•• ~ .•.• .••••••.
Cll.cr!l~s de -orden'.-.•••.••• ~ •• I t ~

Ca.p5.tal social .•.. ~ , ·.'.j..-;;•••· t .

Fondos -de rese:tVa._ ••.•••••••••••••••••••••••••••••••••
Sola.r: saldo pendiente a favor del. Excmo. Ayun-

tamiento •... _~ ~.
CuentaS ar-reedoras .-••.••;••••.•••••...••••.'..; _ _
Cuentas <:le" orden ,. ~ "' , ~

Fia:J:J2as y g-a.ra.lltías~.- ,.•, :-~,¡,:-'._•."

ReseITas legares:'

P.ara. segUl'osat&roino................. 15.5.26,01
Para riesgos -en -CUl'SO.................. 32.328,26
ParaSÍJ:liestros peodientes de pago.; 15.461,4l'i

63.315,78
Beneficio J • •••• ~:••:....... 30.626,17

Responsabilidad., de lGS .aecio:nistas (capital no
d.eseInbolsado) .. ; .

Inmuehles ; ~ .
Fon<los del Estado fran'Cés...... 22.986~864.09
Valor¡¡.s :franeases garantizados.

por el Estado••....•••.•••.•••.•••
Vtdores :franceses diversos•••.••
Fl)ndQs de Estados extranjeros.
Vs:lores extranjeros diversos.••.
Valores depositarlos por fia:oza

en el extranjero ., 6.627.701,06

llnversiones :ñipotecaria.s ..
.Anticipos sobre :pólizas de seguros de la Com-

p.a.nla + .

Valor de los usufructos ~

:Valor de las nudas...,propiedades ..
:Valores, en curso de· traspaso, ;proviniendo de
.las nud~pI'Opiedades · .

:ft'l'édiLos .. hipotecarios a reeuperar, proviniendo
de las nudas~ropiedades .,

Reservas matemátkas de los reasegu.ros 'eedí
dos a. Emp.l'esas registradas después de la
publicación del ~ecreto.ministerial de 29 de
J.u!io de 1907:

A Empresas registrarlas ,
Al. Instituto Nacional de Segu-

ros· d-e Roma· .

B'arcelona,2'5 <le Jmilo de 1927.-EI·Director (ilegible).
X":""2492

Ca...."'ltidades adeudadas por los:reaseguxos por:

Siniestros apagar ..
Seguros" vencidos y no pagados ••• ,••.•••••••••.•:o;¡

Rescates a liquidiar .
Saldo de las cuentas abiertas en varias. ca~

sas bancarias.....•.....•......~ .•....•••..••...•~ ..
Primas vencidas y no cobradas .
C¡¡mproinioos de los asegurados...••.•.••.••••••u~
liltereses vencidos y no cobrados.•.•••.••••••..~••••
~fectivo~ en. Gaja ,¡, ~
e:;ldo de las Agencias••••••.•.••...•••.•••••••••••••••.
D.e~2.9. .'Va.rios " ' '------

VID!i.

Bdlance general d6fM cuentas en 31 de DiciembTe ·de 1926.

ACTIVO
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F"a:nCQs. F'Tamos.
:

..
Deducida la PQ:r<Ción rea-

segu:rada •. 235:871~45~
582.J.18,95

Resérva para siniestros......••,••.•••+. 2.500,00..
Aínor:ti:iacitmes. .

Pérodida. sobre valores ;•••••••• o o ••• : ••••••••• : .

584.618;95

5.448;09

- 990.894.9ll

Pl'o\--isión :para oscilacion-es de cambio .-•• '''0;
Débidoa...los reasegurooores·y varios :
Div:iq~dos no co~rados 0:

Pl'CYlSl.:>Ii-e5'. de pnmas ...
COmisiones a vencer t+:*' .;';,~.'••• ~",.~ 111 lI;;

Dividenclo del ej.e:rciciG 1926...... .-•••. "1 ..,.- "~

TOT~. 111 ••• ,·t-... ~;:-~.~..-.:'.·.·•., ..·

1.5000000,Oll
17.055.900,.52.

122.925,00
·6.620.672,llJ
6.442.285,9li
4.ü32.927,S~.

319.195.412,21
'<

L 'Abeille, Compañía: de se..~ros sobre lavida.-El Delegado
. general, J. Vernis. . X.:-249S

:TOTAL.~ ::::"""Y..i•• _.. 319.195A12;27·

PAS'LV'O

L'AlSEiLLE

ACCIDENTES

B-alar.~ general' de las cuenta.s en 31 de Diciembre de 1926.

ACT'IVO'

49.351,~

. 18.408,20
65.121,O~

_ 77.562;00

4..731.254,8«

L509.849;55

10.167,15
1.771,55
6.469;50.

3,ft175;25
5.7"41,25

909,8.19,55
oo'

600-.000,00

331.645,35
428.958,77
675.591,24
61.461,63

Pesetas.

1.383.586,65 .
76.588,49

1.306·SMl~~

$l:.ldo -(lC7eedQr. ._o .

1.497.~t6,99.
Primas abonadltsa las ·Compañias reasegnx&do-

----- 1.0:31.517,30 .R.éser:a par.:. siniestro$-..pendientes
deliqmdacion.. 700.000,00

:...----- 1..731.517~3a

HABER
R-escrvas técnicas del '!Jjercicio r:.¡¡lc~·i(H·.

ReServa <le·prlmas l'obre riesgos -en eu!"S'o:

3egm:'-olL":r.ey" ~-••. 381.196¡:7o') .
Segaros «Derecho c {)-

mm" _.. 52&.652,80-

Rese.rva.· para si&liesU»s. pendientes·
: di!!iliquidación••~_ _••.

Simestros.
Slli'n2.S pa.gadas por siniestros y gas.

tOg :para su ,arreglo: ..
Dedu.cida la porción' xeasegnrada .

Gastós de Adminis~ración.

Gastos de producción'; ,
Gastos· generales' ,v:.
Comision~s de cobro; :..
Contribuciones e impuesoos ..

.&ser¡;oas técnicas en 31 de Diciembre d61926.

Reserva: de primas sobre ri<lSgos en curso:

Seg¡n:.os "L:.y:'.: 422.957,80
Seguros "Derecho <:0';'

múu" 608.559,50

:ras o.· ~............. 111.603,O!J.

OP'ERACIONES EN" ESP~A .
. .' .

Cuenta d~ Péididasy Ganancias en 31 de DieiembTe de 1926t
DEBE.

J:,1.&bcille, Sociedad:· de, segur<ls, coJat·ra. lOS'. aoccidenl.es;-El
Delegad!) g<:mera!, J. Ve¡Onis. X-2496

b:oductos .de lós fondos Í1it'~.wtüzos~

fut€reses'--varios, .••. o,, o o .

Ingres()s varios.

Derechos de pólizas y adiciones.•.. " 3&.585,50
.COrniSióIÍ:,'percibida- por.' ~segu¡·os.
. ~dósi·.o ·~.·.· _ ~.

'Rieeurs-os-" sob:ra--' SUrlestrm-.. r .

E'limas cQTrespcmdientes- al ejercicio.

Netas.:dEló anulaciones. y_ extornos:
"~"'''E.ey''.;.......... 1."2·68.&73¡4O .
9:egJ1:ros.:'"f)e:r'Mho-eomÚR" -...... 1".825;67&,45

3.iJ94.551;85

AmortizaciQnes.
PéJ:dida SOL"\l"e val-ores; ..

. S21do~-euenta de- ·Reaseguros,..••.•...
Deud-oreB" .morosos:., .

27.5.225,90

435.921,20

2.060,00
'18;618,24
22~.360~46

990.894",90

35.709.10

Francos.

1.981.286,23

98.14L076,67

9s:50~OZ5,50

32:IJM:mID,58

4..751.445,!l0'
10:537:403;76 ;

86"6;946.7J.
8";:120:983:38
1.378.035;30

14:794:986';84 ,
&0464.944,72

36.473.061,58 .

6.0!lS;825~9U '

16.000.000,00 .
3.20l.t.OOO;OO
2.000~OOO,OO

14.125.467,,65 .
.4&.409~086,2.9 ,
98.431.047,96
92.856.175,00
1.272.391,28
6.212..000,00 '

lDtUlUO,QO
2:024;5S2;8lI
~. 140.000,QO _

'2.269,00.
3~.44{»10:

Primas correspondientes al ejeTcicio.
PO"i." ~()s caso de mnerte y. mix-

tos ......••.:.............................. 179.237,1(J
Por otras clases de BegUl'OS".......... 95.9g8,80

H'ABER"

Rese'i'Vas .del ejercioanteriJor.
Reserva matemátiea de primas...... 627.s;U,3tJ
Dc;<lucidala porci6n reasegurada..... 191.920,10

.. Ingr..e898 varios.

D.~:techos de p6Hz::.sy adicion.es .
~m:isióÍl percibida por rease.gu:ros·~edi:dbs ,

S"a'lfio -tieudor:~;,,: ..;.~ , + ..+,,;

GIJIIi:ta1 .soeia1~t.- .:....__ , ,t ••~~ •••• r,

~-estatutari~~ "' ~ _.•v.·_•...·
~ en. Fra1'lCl8:.__~.._~_ .•_••_ III ....~•••:."'~.

Emvisiún para.. :flucl.uacionesc~.va:1ores<. _ .... ,
~gas-\en ~~,¡,......--.._••_ ••••~, ~ _••••
SiDiesfa'G&.a.liqwdar••.•••••.•..••••...•••..•••••••••.•
Beam'aa matemáticas para. rentas-:vitaiicias ..
:Bentas..veneidas y no pagadas · _ .
B.eeilJes :illtOOra'bles.._ ~ l.

~~ inmobiliaria••:••••E~- )(t••••••• ,~••.••~
FOO.dos de rea.segD.l'O's '111......... ••.. • .
;Fondos il,. nrevi"it..n m..~\' o ._ - .

Val.ores mobili~rios afootos .a la fi.amac(Fzan..
ela) :..••.•••...•

Valores mobiliarios'afeetoS'a<las.::re;erv,as::maooJ

temáti<:as •••~ ~~1~'••+ ••:-••••••••••~••••••

Valores mobiliarios. afeetos a krs.sinies~.a.

liquidar ••........• ;.... "•.•~.~~.~~.~...c...._•.
,Valores mobiliarios afectOs. a.lóS..:ri.esgos _. en

curSO ' , ~ , + ~- .. '"' ..

. Préstamos hipotecarios afectes a los riesgos en
curso ~••..•~ ••_ .•~ _ ...;,•..

Inmn~bles afee.los.a.los ri~gos en curso'·'_~:.'" .
Efectivo en Ca3a;,~·.·.~_ ...••••_-_~~_.__ ~

En.,Jag. casas.. de. banca : .
Intereses vencidos _ •••~~•.,... •__•';':''''.''''';•••
Agentes generales - ..
D~bido por l(Js reasegnrador.es>:y'varios...~ .•••+ ••••.

Primas a recandar.....••••.••••.._· ~ .
Participación de' loo reaseg¡zradoreS-:en loS" si-

niestros a ..liquidar ~.: :••...

Producto de· .lolt fondos in~e'l'tülQi;.

Iriteresesde los antieipossobrepá-
lizas ....•..•.•.....•.••....•••••..•....••.

. Intereses vanos•..... :•...~••••..•••.••••...... -----
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I!ABER

Debgación gcne.1'a1 en Madrid: eane Femanflor,. 2 ·duplicado.

8!:U::37,20

140.9:25,06

181.069,96

71.824,55

149.718,47

Pesdas.

2.924.995,61
3.097.979.,4!)

750.0'00;00:
3.582.073,32
7.709;550,05 ~

268.320,48
113.978,53

"1.6S0·.OOO,OO
33Al99,M

Francos.

49.182.409,46

C?ento.s de pl'ima¡; en suspenso .
TlIn~l"e e impuestús <lc.bhlos al Tesoro .
PrOVIsión Imra p<¡.go {le impuesl.os ; .
Valo:?es y efe.:tivo en depó'sito, ufecl.üs a fian:¡oas.
Compañías reasE!1;,'Ul"2d(Jl'~.......... • .• .•
Caja de previsión de los empleados ;..
Intereses y dividendos no ceb¡·ados ..
Div;i?en<,Jos del año <le W26 (3t: francos por 'ac-

clon, Impuesto dedueido) '" .
Saldo de p.1l"didas y gan3ndas .

TOT.:.\L " t1 •••••

S~Jdo del ej~rclclo antcdol' , .
Sumas pagadas 1).01' siniestl."osy gasL.os
. para su ~:n-reglo 1.56_672,11

Deducida. la porción xeasegurada..:..... 68:1:]4,91

DEBE

GO,,8tOIJ de Ad-m.ini8t.raci6n de~ ejC'l"Cl.C70.

Gastos de 1J~·oducciÓn " .. ~
Idem gene¡·ales... 77.354,91',
Comisiones de cobro............. 82.!J46,59
Contribuciones e imi;luestos............... 20.768,46

Primas abonadas a las Compafoias reas~gura.
doras .

ResC4'vus t¡micaS en. 21 de Diciembre de 1926.
Reserva de .riesgos sobre primas en

curso, sin deduceión de la pórción
reasegu.rada, 1/3 pe 405.653>34.•• ~ •• 135.217,73

Iden parasiniesLros pendientes de li-
quidación o pago, neta dé rease·
guros.. 14.500,69

HABER

Ctlenia de Pérdidas y (ir.mane¡as en E.~w::jí.a .en 1926.·

Saldo del ejercicio a:nterior ~· ,:.~;;,.

.TOTAL 636.614,74

F·ra.ncos.

7.G20.728,93
70.234,24

268.320,48

3.720.023,31

12.572.771,11

26.270,56

10.784.502,82

4.909.194,63

3.284.335,74
42.003.814,69

)5.814.055,61
1.763.384,44

4.700.312,08

1.680.000,00
1.200'.000,00

33.399,14

68.585.558,49

14.260.946,77
7.619.5S4,98
3.017.221,13

85.687,13
10.616.380.00

750.000,00
. 469.979,19

TOTAL ,......... 68.5§5.558,49

~OTAL'"' ••••• ~ •••••.•• ~ ••••••••••••------

'DEBE

g;;ncml de Pé-rdid(~s 11' Glj,nacias en el ejel'cicio
de 192i).

L'A'~LE (EL AGUILA)

SOC1E:DAD A¡'¡Ó:-mIA DE SEGlJEOS CONTRA INCENDIOS A l'RIM.'\ FIJA.
:Fm,"DADA EN 1843

'.

Salelo ck·] ejercicio de i925 ~ ~ ..
Ees,el"';"a de p:¡:lmas sQbre riesgos eri curso en 31

de Didembrede 19"25 ~ , .
''Resel'va paJ:a fltú:tllaciones de valores en 31 de

Diciembre de 1925 .
Sj¡~¡Cl3! ros pendientes de pago en 31 de Diciem-

brE> de 1925 ~ ••
Prima,: coln-adas (im.pues~?S incluidos) .••••••••
Recibido 110r :re..1.segllros y recUl·SOs•••••••••••••• .., .
IHlere.scs ch~er.5o,s ·.:. _..

------

SinkslTOS pagados durante el ejerclclc .
CCll111Siones .
Gastos· generales.....•.....•....•.........•.•..•.•..•••
Trabajos importantes ef~ctuado3 en el edificio

del domicili.o sociaL .
Im.puestos y lasas .
Frovisión para lJsgo de impuestos .
Gastos !';obre el aumenlo del eapital social.....•
:Primas abonadas a las Compañias rea~gul'a-

dOl"SS _•. t · .

Caja. (!e reLiro de los emplead.os .
{)aja de pre.visión de los empleados .
Siní"ésLros pendienl es de pago en 31 <le Diciem-

bXi! de 1926 .
Resel'va de primas sobre l'ilO'sgos en CUl'SO en 31

de Diciembre de 1926 , ••
Th·¡;;er~;]. pa:::a fluctuaciones de valores en 31 de

Dicfembl-e de 1926. (Decrelo del 8 de l\1arz\l
de 1922.) : ~ ~

,Dividendo de 42,68 por acción, 35 a repartir,
7,68 a· p~ga¡' por impuesto .

. Resen':''l pnra. eVenluaJidades · ;••••••••••~.
Saldo a C'uent 3 -llueva .- ~ .. ' .

------

l1ASIVO. rT.849,TI;
1.000,511

645,011
22.140,3;
57.786,44

167.518,04

..636.614,74

Re8C'i'vas técnicas del ejercieio anteriQr•

Reservas de riesgos sobre primas en
curso del ejercicio anterior 138.351,76-

Idem para siniestros pendientes de 1i~

quidaci6n o pago, neta de rease.·
guros 29.166,28

Primas del ejercicio, netas de anula-
ciones y ristornos.. 342.324,90

Recibido por primas de reareguros.... 24~571,84

, Z66.896,74
Impuestos cobrados de los asegurados · 12.877,98

-!:-' j

Proauctos 'de los fondos invertidos. - ¡:;,!. ·;\:1~~1
- ~ .

Renta líquida de la pra,piedad inmueble j,..,." .'
Cu.pones y dividendos de los. valores 4-

en cart~ra....................... . ..... •.... 5.112,5i
Intereses ¡producidos por préstamos bi·

¡pateoarioo y sobre valores :
Idem f<l. por los fondos de¡posiLados en

los Baneas y Sociedades de crédito. 2.237t2(I
el .b.!

Derechos de pólizas J' ai;iioi=es :o:i .¡

Beneficio sobre~ ' \.•.; ,,"' _-- )(.~

Comisión perclbW6 por reaseguros ~doB :Of...

Saldo' deudor.._o·•• ir~_,u••••" .....)j.JP_._... ItI':!t:W...~.....~x-;..,2.••~~

7.180.374,68
11.588.588,35

8.086.168,93
5.294.790,80:
2.638.1)04,67

977.343180

838.328,20.
2.924.995,61
2:831.879,52'
3.3C}3.90ó,21
3.540.165,00

477.364,69

49.1S2.409,46TOT...\.L •••• , •••••.••~ •• •• , 'lo. ,. ... ,,"' ...,.......----

"aleTes diversos franceses ...
Fondos de Estados e:x;tl'nnjeros '"
Valores diversos extranjeros ~ '"
VnJol'es dEl!10siLados a Gobiérnos extranjeros en

concepto de fianza. '.' ~

Primas vencidas pendientes de cobro••••••:-- ..
Agentes: Saldo de sus cuenLas, ".:-,~
€ompaiiias reaseguradoras ~ .:-
Valores en depósito en concepto de fianzas.•.•,..
Deudo¡'es varios ó

Fondo en caja y en 10$. Bancos ..
Fondos de la De-uda pública francesa .
VaJ;:rcs emitidos ~on gar::mHa del Estado fran.

ces + ",., ..

. " \

Bd!lncc general de la Compcdíia en 31 de Diciembre de 1926.

ACTIVO FrancM.---

¡f!1f~~ ,
'Capital sociaL ~ 4.800.000,00
~eserva en aumenio <ler capital. ~." 1000.000.00

. Reserva para eventua:Iidades ·.:;:;••••••:.;••< ~.800.000,oa

Reserva de riesgos en curso ~ 12.572.771,11
Reserva para fiucLuadones .de valores•••• ~.bJlO 4.700.312,08
Süúeslros no nquidados · ~ S.720.m,31
Resel'V:l. de créditos dudosos 0:0;•.••••••-'" 293.172,85
¡t~¡-ee{lores varios .. , :.:::-:"':'7-:-: : o: 185.833.99
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6.212

BERMUDO FERN.AJ.'IDEZ, José; na.,:
tural de Ayamonte (Hup-lva), hijo de
José y de Elisa. ~ de iO!stado soltero,
profesión c(XJinero, de veintiocho añOs
de edad, domiciliado últimamente en
Su pueblo o Mont<lro; procesad!) por
estafas, en causa núm, 30S de 1926;
comparecerá en térrnim de diez días
ante el Juzgado de insLrucciúll. de
Huelva para ser redUl:'ldo a pr¡:~íón,

bajo aperci']}imient.o de ser declarnd(l
~e~lde. 6684

6,213

CAPDEVILÁ GRANOLLERS, Enri
que; natural de Barcelona, de estad9
ca.slido, profesiQn comisionista, de
tr.einta. y nueve años. hij(} de Francis
QO y EulogIa, (!.omiciliMo úItimarnen..;
~ en Barcelona, r,allé del Conde de
.ASalto. mim. 79, tercero; procesad.o

ó:i- ~stafa, en cans. nÚnl ~º5! <!!

de dicho Juez {J Tribunal. COll arre
glo a los aTtlculos 5{2'y 838 de la leY
de Enjui¡;iamiento CTi:minal. 6U del
Código de Justicia militar ¡; 367 de
la ley de Enjuiciamientv militar de'
Marina.

6.2.0j}

A.~GurLA. PASCUAL, Poara; de
treinta v.si-ete afias de r.Gac, hijo de
Pedro y-Maria, soltero, ]}racero, natu
ral de Verges (Gerona), y :residente
úIt!mamenle .en Figu<3I'?,s, calle Eras
de Vila, número 27, (·Dl! instrucción;.
comparecerá ante el Juzgado <le ins-.
trucción de Figueras dt'nt·ro C¡;j tér
mino de diez días; para noUllea.lle el
auto de procesamiento y recibirle in-'
dagatoria, en méritos del sumarW
que se le sigue bajo el núm. 52 del
corriente año sobre ~enta~h'a de hUrto.

&678

. 6.210

APÚDAG.<\., Ellrique; de un05 dieci
sietea~os de edad. CU"<l:' aern~s cir
cunstancías y actual p~arjdero &8. ii-:
nora, domiciliadoúH.imamente-- el\,
Mendoza; procesado por' E'.staf~, en
causa nÚIll. 67 de H)27; comparecerá
en el término de diez días' anLe e{
Juzgado de ili5~rucei6n de Vitora, ba-'
jo aperl?ibimiento que de no hacerlo
así será declarado rebelde, parándol~'
el perjuicio a qua hubiere lugar.

G739

6.2ft!.

BALSEIRO GAReIA, Jos~; natural
de Madrid, de estado s'11tero, profe
sión jornalero, de dieciocho :,liíos de
edad. hijo de José y de Josefa, domi
ciliado .últimamente en. Madrid, caBe
de Juanelo, núm. 17, piso principal
deree,ha; procesado por estafa, en cau:,,:
sa núm. 287 de 1927; cllmparcC'erá en
término de diez dias ante el Juzgado
instructor del distrito del RospEal, de
esta Corte, Secretaría de D. Federico
González del Rívero, con el fin de no
tificarle esta resolu;::ión y ser reduci
do a prisión en la Cárcel celular.

. 6703

6707

2.611 ,

Bajo apercibimiento de ~'I;dr;:clarado$

rebeldes 'Y de (ncurri~ '/lA las demás
responsabilidades Jeflples, de no pre
setttarse los p'i"ocesailos que a co~~·
nuaciOn se expresan en el plazo (¡lie
le& (ija,a eontar aesd~ 'el d~ (le
la P1tblica~dn.del anuncio en 'este
.periddico Oficial 'Y ante el lu'e:: o
Tribunal que·se señala. 8~ le;' cit6,
lla1naye71ipl~a. ~cargandlise-a

todas' las A1l.tí'rldade! " A!lentes {fe
la folicía jildiitáí prMedan a ft1
~usc~ ~~tU~~ ..v.. ...c;~'JFci6n .!~

REQUISITORIAS

2.613

TORREGROSA URIOS. J?sé, alias
"Colilla"; de cincuenta 'y rmco añOS
de edad;compar~Fá en término,<le
di-ez días ante el Juzgado de Alroy. a
recibirle declaración en el sumario
número 25 de' 19'27 sobre robo.

. 6659

2.612

SIERRA. GARCIA, Jo~é; de treinta y
nueve años de edad, r.a;:;ado, empleado,
natural de Córdoba, vecba de Madrid,
con domicilio en la calle de García <le
Paredes, 18, hijo de José y Josefina,
cuyo adual paradero se ignora; com
parecerá en el Juzgadv de instrucción
del Real Sitio de San Lorenzo del Es
corial, .en· término de d~ez días, para
declarar en sumario. q'ue se sigue con
e.l núm. 89 del afio lt%unl por estafa.

6720

LOPEZ ~liIA.RCON. En.rique; de pro
fesión escritor, domwiHado últIma
mente en l\fadrid, Paseo de Maria
Cristina, número 10; comparecerá en
térmíno de cinco días ante el Juzga
do de inslruccí6n del distrito de la
Universidad, de esta Corte, Secretaria
del Sr, Suárez, para ser oído eTI causa
pOr estafa con el núm, 14.6 de 1927,
instruida por denuncia de D. Luis
Uriarte Rodríguez.

2.610

HUGAS, Eduardo; domiciliado últi
mamente en Madrid, ealle de la Far-;
macia, núm. 12; comparecerá en tér
mino de Ci11:::0 días ante ,el Juzgadt> de
instrucción del distrito. de la Univer
si<1ad, de esta Corte, SC':-retaria del se
üor Suárez, para prestar declaración
COD10 perjudicado en causa por e5t.afa,
instruida por denuncia d.~ dicho indi
"ícuo con el núm. 192 del corriente
año. 6706

6723

JU8TrJ'lIA I Juana, natural yvecln·) de Madrid;
H~ domiciliado en la calle de Jar~ine5,

·15, cuyo actual paradero S9 ignora;
c'omparecerá eh este Juzgado de ins
Lrucción dei Real Sitio de San J...ortn
zo del Escoi'ial en térmmo' de di('z
días, para declarar en sum:trio que se
sigue con el núm. S9 del aft actual
por el delito de estafa.

6721

2.608

IHARTINEZ, Blanca; cuyo seg~mdo
apellido se ignora, de unos veinticua
tro años de edad, pelo cortado en me..;
~ena y oxigenado; Bstieudo el dia de
autos. traje de color de I'O-Su, domici..,
liada últimamente en San Sebastián
~Guil?'úz.co~); comparecerá eh t~rmino
de dIez alas ante' el Juzgado de ins
trucción de dic.ha ciudad. a fin de
oh·la·en causa por hurto, núm, f09 de
1927, instrufda por virtud de dénun-'
~ia formulada cont.ra la. arriba citada .
POX:Tirso Gamez. ¡.

.ti72'4
~ 2.609

" Fil.E.ISNl::EiL CAPITULO, JoSé Ma"l
É1l:; de" treinta y tIi9s' años de edad,.·71"-.....-. tJ. ;'ct...........~~iI ,.............

· MlIN,Juan; cuyo ~egundo apellido
y demás ciN:unstanci1l5 se ignoran,
domiciliado últ.imamente en San Se
bastián (Guipúz'coa); comparec~rú en
término de diez días ar.te el Juzgado
de San Sebastián (Guioúzcoa). a fin de
.oirle en causa. por estafa, nÚIll. 107
~e 1927, jnstruída por virtud de de
~uncia formulada por Jusé .Hernández
eontra el arrIba cit.ado. .'

2.667

BALDEON MACIAS, José; de ve¡n
Ucuairo afias de 'edad, natural de .Vi
toria; comparecerá en término de diez
IDas anLe. este Juzgado de instrucción
ae San Lorenzo del Escori8il para ser
teconocido por los Médiccs. en suma..;
río por lesiones sufrI4as el 16 del ac
~ual en la. Plaza de tOl'OS ele la villa
del Escorial, y se le Ilfreoo dicho pro-
cedimiento. 6719

'Bajo lo. élpercibimitmto,f procedente,
' . .en derecko le c:ita 11 cmpúua por lOl
.Iuece. o TribILnale, rClpectivo, a
~ ltu per,ona8 que a continuación le
~:r:presan. paTa qu~ compare~Clln el
dÚl que le le8 sel1ate, o dentro del
.término que se (ije, a contar de&de
.la fecha de la publicació~del anun-
·cio en este periódico oficial. cun
'arreglo al artíC1I.lo n8 de la ley de
'EnjUiciamiento criminal, 380 del
fJ6digo de Justicia militar 11 63 del

· de Ma.rina.

2.GOG .

ALVAREZ MORCILLO, Jenara; do
miciIi<lda últimamente ell Madrid,. ca
Ue de las Delieias, núm. U, primero;
comparooerá en término de cinco días
anle el Juzgado de i:cslruccion del
distrito del H~spit.al,. de esía Corte,
Secretaría del Sr. Rivera, para prac
,ticar- una diligencia en c.ausa por ame
nazas de muerte, sumal'ionúnl. 537
de f926, instrtiícta por diC'lla Juzgado
y Secretaria.· 6704

.2.606

!DMINISTRACION DE
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6.225

6:224

i\IEGIA.s CUBERO, J03~; de .treinta.
'y -un :-añoo, s6ltero,hiji)·de ;Terónima~'Y
;Josefa, 'na;tural':'Y o'Véeino' 'dw '(!lltlera)'de
~León, ::de "Oficio ,cm>boRe,{'o,"cuya-s 'a.e
lmás :cir-cuo'3Lancias'y'áctulil -pntatlero
¡se: jgn~ran; .. .Q-O'lllarooerá.· .'en·· ·léJ.'mino ~

,d¿f'¡diez dias 3nt.e'~ffuzgal:lo·dejns
it~ooi'ón<de~'!FnenMo:ve.tUBn,"pura'ser
Iroou<lido R''Pr-isión,'PDr ;la 'clll1sa ~que 
ose ·,le. Sigae !robre tenem:ii.ade:?1'"!flas
\con;-l)l <núm. 238 de 11:126, apeNnblén
,dote que de no yerificar-1o será dee·la~

¡rado rebelde. 6682

6:226

-NAOHER ·"VIDiU-., ."Salvadol'; do
¡treinta'y ~óho'años de ed.ad, .. soltero,
ijornaIero,. 'nntural de ·.xibalda '~Vale:n
':cia), 'hijo·d:e'Francisco·y -de 'Dolores;
:com![larecerá ''au;te 'riel ·~n~doJ·~de
:Tremps dentro _nel : férnnno ',de,ft.i.~z
:<ifas ,para practicaI'le 'Unfl. nótlfi:ca'C'l"on
:y' consUttiirse .'en ":pri'sión, :'¡:IOI' -lmber
:sido ''Condenr.do 'en -el··sulml.r1o-g:ne 1:.011
iLra, 'el 'mismo "se le ~~gUfa 'eu:dieh'O
'Juzgado so-bre uso (le' -arma d1'l'iue.:,go
:sin "licencia, de núm. 2:5 de ~te <.nO,
iaperúbiénoole q~-e.·~e:·nocomparecer
¡le parará .el pe.I;JuIClJ) ;ql1e,.en~erecho
il1ti.b.i.ere '.l1;rgar. "c.' . . ',"6"'<35.'

. -----1\iATEO MARTIN, JG5é;4,ijo.deLuis
,y de-Jasefe. naLura.1 de Casa"Simarro
(Cüenca), de esta<io ,casado, p:cofesi6n
empleado, de veintiocho af:osde edad,

·domiciliado últimamente -en Madrid,
·ca1lede Carl:agena,.37, :.primero ,.'int.e~
rior; procesado ,por .estala, .en'caasa.
numero289,d'8·.i927;.comparecerá:,~n

término de diez días ante eLJuzga-do
,de. instr.ucción ·.-del"ais~r.ito.,del,G~n

,greso, de esta .,Corle, Secretar,íazñe
D.'Luis·Moli.n.ery .Buil, .con-:eLrfin ,de
,ser reducW.o.a, prjEiüa"de.e-relttda en
·dic;ha causa. '. .6702

-6'.222 ·bis.,

. :GCnf~z,'.Jo.séAnto-nio, (a) ·'.EI·Ten-
· derb" y""'El"Niño de la Islan. cuy¡)

a-ctu<.:¡ parader<> se ignora; c(li~pare..,
cerá dentro d.el térmíno da diez día:;
ante el Juzgado de instrucci6n del
~Ístriio -del, Pilar•.de -Zaragoza,. al. o-b
Jeto de cons-titlJ.irle en prisión y lle
var a.cabo .lasd-emás ~t1nigencias acOT",
dadas en causa ques8 leO!sigue opor
estafa. con ,el núm, ·f72de·1927. '

. '. :6740
6.223

.JII.\{ENEZ, . Emilio; cuyo --regundo
a,pellido.se ignora,: de diec-iooho' años
de ·edad,súItero, herrero;'queestn.vo

· avecindado durante tres años en .Mo
rón de'Almaz:in -(Soria),'úlUmamente

-en Arronia (Navar¡'a), 'desde donde .··se
:lusent-ó con dirección a Beasa'in(GuÍ
púz-coa); viste traje azul de hilo, boí..;
na y camisa del mismo color, y':¡lpar-

·gatas neg.as; _procesado por delitos
: de :hurto y estafa, -en' causa 'llúm... 31;
; de·i92í>·compar~cerá.-dentro iie.l tér-'
· !ll'ino.;OO: :díez día:sartte~er:J~do; de
mstrucol6nde :Eslema (Nava-rra) '-paTa.
ser,' reducido ·.a: 'pr-is1ún, :'-de-cTetaOa <en

.. d..i"cha .cansa. ' 6577

M79
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6..220

FERRLl'{ AZORIN, .Arturo; ,natural
-de .San"Tirso (0"viédo),de estado 'C~-a

do,:prdfesioo Administrador ,de'CQ
rmos.de:Gij.6n, 'de cuarenta .ycinqo:
años ·.de·-edad,_álto, rubio, b~n parecH
do. :viste sombrero .flexible .de color,
tr.:;ij-e.claro,J:iUo ,de Juan 'Y de. MaLi!:doe".
dOtmi-eiliado,úl~imamente. ;en ·GiJ 6n:,

· hasta eLi3de, Mayo; ',prooesado ,por'
mal-versación .-d-ecaudales ,públicos;;

· com¡p;aEecerá 'en' término ;de,dieztli.as.
ante:el'-Juzga-ei'o del distrito de Orien
te, de Gijón, para ser indagado y cons-

· ti tuirs'e en prisión.

'·6.2'18

-vincial 'de 'dioha villa, en -Causa núme-'l
1'0 :26 de :1..9-27 por el delito de hurto
frustra:do,aperc.ib-iéndole .que de nO
OOIPPa.reoer será declarado rebelde y
le .'parará el~ljuicio a. que haya lu-

· gal'o,.

'FERNANDEZLOPEZ. A.nlonio;na-
· turalde Sevilla, de estado so-ltero, pro

fesión jorna.lero, de veinte aii05, hijo
die Frall'c isco v de. J-osefa, domicilia.do
últimamente en Se,,"ma; pro-cesado por
e&tafa;comparece~áen térm.ino 'de
diez, días .ante 'el Juzg.ad{l de Andújp.r
para -con.stítcir-se -i:!n prisión, :aperoi-·

, h!do.queide,nO.':v:erificarloserádecLa.
rado "rebelde.

.p;2H}

.FERNANDEZY 'ORTEGA, A:liberto~

euyas ·demás -circunstancias" persona
les se ignoran, así como su domicilio,
que tuvo un almücén enJa planta baja
d-e la casa número 2 de la calle . TheCl).-

· -cooc.b.-e, d!e Bp.b:ao; .procesado :-po-r '.es
tafa .en ,sumarrio número, 203 ,de 1927;
compartlcerá en ,término de di-ez!días .
ant-e, el Juzgadode insl¡:ou-eoiónl!.etdi¡;;- ~

trUa.del,Ensanche, de -dicha villa,:,a
fin .de no:ti:fi.c,arle .el cauto ·{Iw:proce;:a
mi€ntoDODtra .. él, dictado 'y eonstituir
se en prisión, bajo .apere:ilJimiénto de
que.si no lo 'Verifica le patará'eleper
juicio a que h:ulbiere lugar.

0.215

ijias -ante el 'Jn:zgaji.o -dé'instrucci6n"
ílel distI"ito del Centro, de esta Corte,
f)ecretaria q-eD. Riclkrdo Górne Gar
)ta, para' ser 'reducido "3:, prisión, Cle
:c:retada en dicha causa.

M96

:6~2:l.6

:DA srr...VAUORDOSO, ,Am~rico;Ii-i-'
30 de'.. Alvaro' 'y{ite,Adelin~, ·naturalde •

.lPorto(Portpgal), .;deest~do casado.,:
profesión'eIPpleado, ·de -treinta::-y:·cin-.·
coeaños de-edad, de' estatur.a:alta.-;pelo:;
rubio, ojos: pardos, nariz_. r.::1:,01.l.lar; ''0<>-.,
~or del-rostro· bueno Y......"lste .-decente..'.·

'hJ!ente -domieilia&í ':ultimam:enteen
l\'Iadr id. calle del Cardenal Mendoza,
númeró 3, piso .-seElIDdo; pr~esa~o

por te,nLativa de estafa en sumarlo nu- :-G:NRCL\ ;GALVEZ, ;T.eodoro; ltijode.
mer-o ·698 de::i926;'omnpat'e"C'erá--en lBernahé ·y"Carmen,.casadQ, armero"
término:" de·"diez idíCUS',ante ,el Juzgado, . t 1 d ro al d 1 .Si"'''''a ''11 VP
'~e""'l·'n!;.""':""""l.·'<;n,...,d.e1-,·"distn.Itodel. Oentro,-: ¡na; un e'~regen - e -R-.-,- .~ . --,
ti ._lit··u'VV u..... .cino .deLHi-SUerala ReaJ.;oomparecerá
dB·esla,{}o¡:t.e.'8ee:retaria-:-;-d,elrSr..:,]j¡ópez: :dentrodel término de diez días ante
d-e.P.:ando,:-.;pax:a:xe.spOJider,·a, los',car-: :el Juzgido de instruccIÓn de La Pal
gOS'Jquc:;l.e_~n1t~;::enJOiCha.~~~~ .: ¡ma (Huelva), para. ser re-duc.ido- a pr!",",

5i6n, por conseuuelIDia. ;-del sumarlO
¡número f6 de 19.w,por hurto, bajo
.aperciibimi-ento de f-e~ declarado en
Ire])aldia. .6691

c:FlERt~A'!\DEZ '.y .1E1EltNA1\1!>EZ DE ¡

PtE'PA1-lA, Francisco; de veinticüairo l ,.6.222
aiios. hijo de Jo.séyde An.tonina, de . '.. .
€.,taoo soltero, natul'aJ·de BIlbao, par- .,GAill,l:IA ·G.AR.CIA,"Enilllo; .D:~t~!ll

• tido de ídem. provincia deV..JLCaya,. de ,de Bijón, .de estado_casado, profeslOn
:pro"Íe3ión:·.marin~,.'cnn j1FSttuee:ióD-Y. ijornal-er.o, ,de,tr.eint.a. .años .;de ,eda~,
coa <trrt."'>J..edeI1tes.,:do:rrüciliado ·mtiJ..-nn-· :doniicElado úfJ.imamentee:.en .."Pumarm

, ,ment.e, .e.n'1ll1bao··y.cUyoRc.tual pary-. i(~6n);,procesadGe:.p0rel :dehto.de le
'rnino,~de;d1:ez;~dias.en ,el 'Juzgaoo .,de '1 ,slf>ne,s¡. ,cOll'lP.a.J.1lcerá '!ID .. té~lIlP . d~
nn.bao.:.c..entm.'. (con.. ,.el 'fi.n ..dA.Ii?Ü.•·fiCill'.le... : ~.Le.•z.,~-...an. te, el JU:zgWo de.: o..~Cll1en
el fP2.I'lic.ti.l.ar~~de .auto·rle I?r,1Sl:Ó~.,S{!- "ted:!-e G}jQn,"a,.lI.n.:.i1ec.().J.)S.tli;u~r~O-en
gúü.~.,;a~p.or..la. _l\.utl~('Jl.-cia:>l)l:O.:co: "!pI;!8IP~. ..-'

CEBREGOS MARTI·N, Juan; de CUri-
·~..:Jnta y dos años de edad, casado, por.:..
diooero, 'natural'yveeinode Al'and~_
Q.é' Du·ero,·que de paso porViUarcayo
~ apod.ero·!le variaS .prendas p'e ropa,
1;nantfestando que se dirigíaha.e-ia
~nooaya a buscar traib'ajo; procesad!)
por. hurto; COIDiPar-ecerá en el Juzga
do de insf.J:.'tu:.ciónde'Villarcayoen .el
¡término de .diez ,tlias, paranotific,arle
"~<Lutode prooes.am.iento y recibirle

'ltodagatoria, ;previniéndoJe .uue (le· no
e. ; hacerlo será de--elanItloI16beld'e.
~, ~n8
'."

CONTRER.AS FERRER, Endqqe;
:o.aluraLde Gran<l.'da, hijo de Juan y.de
Ter-e:sa ,deestadosoltero".profesin
pintor,' de cuarenta~.y,uu afí.o~,4oroi
cjJialio últimamente .~n :Madrld, calle
del Conoo,,DIlqtl'e.:nÚInero 34, ,prinei
pal, dereeha; procesado ,por':hurto' en
'SUllnario nlÍD)ero 432 de ,1927; coro
p:arecerá' ..en tér;mmo -d~ .diez .·díal?~te
,el Juzgado,de ·mstI'.UCClÓ!l ..lel. distr1to

. Slel Gentro, de :esta Gorta -y 'Secretaria
. ]le D, Rafael .López·d-e .. Pando•.con

) ·3'bjato.de notifi.carle el auto de pr~esa-

; dniento, dictado en dicho sumarlO, y
:..;recibirle declaraeión indag~toria, bajo
·~pc:rcibimiento de soer declarado rebel
'dey:pararle el~rjuidoa,que hu
hiere l~tgal' ·.en ·del"eGho.
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6.227

NAUDE ALONSO, Aurelio; .bijo de
;Emili.o y TrinirluJt natural" de Grana-

..'da,.d.e.estMo soltero,. profes.ión nin..,
guna, de cuarenta y siete aii~ de e~
taA.ura regular, negros,los oJos, na!lZ
regn:lar, ..color delI'OBtro bueno,'Y V1S-
te .pobremente,domieiliado última-
.nW1teen el Puente de VaHecas. o Ave~

.' "riida .Reina Victoria, núm. i; procesa
do ![lor atentado; sumaTID nú!? 227
de 1925; comparecerá en tér~llno de

· diez dfusante ~IJuzgado de mstruc-
cióndel distrito del CeilLi"o, de esta
Corte,!Secretaría del Sr. il>pez de Pan
do, :paJI"a cumplir. un acuerdo' de la.
Su~rioridad ·en dIcha causa,

. 6698

6.228

NUSO MUíilOZ, 'Francisco; na.tural
· 'v ';vecmo de Loja;bijo de José y de
~Fmmei:sca, d·e estado soUero, profesión
. del ::eam<ptJ, de veinticinco -años ~e

'edad,.do.rmciliooo últimamente en dl
:.c-haciudad; ·~nteooia.d,o en causa nú-'
rnero29dei926 sobre atentado; cp.m
parecerá en tél'mi~ de d!ez días an:te

· ,el:señ01'. Juez 'de .InstrucCIón da LaJa.
6695'

.6.229

:JIC:AiU. ,LOSA, Antonio; cuyus de...
ro",is.ei!'etmSlallilias no wnstan, domi
eiliado,últimamiente en .Sevilla, calle

·;"(~()ntrera5,·.mímero 1; condeIiado. en
'NiJl~ ;.de.expediente número 21 'de
1926 por coritrabando;compareeerá en .
:té:rmmo de diez días ante el Juzgado
del disti'ilo de San Vicente, de d.icha
capital para constituirstl en prisión.

. , M29

estafa; cÜ'Il1{l'ar~erá en término de
ocho días de rejas adentro en la prl-·

.siónpreventiva' del partido, .a dispo
sición del Juzgado· de Tortosa, al ,oh
j~to" de notificarle el auto de proce
samümto y :recibirle indagatoria, bajo
aperemimiento de &er -declarado re
belde y pararI-e el perjuicio en dere
cho proeedente..

6.233

PEREZ GOMEZ, Ramón; hijo Ele
Pooroy de Ed'uarda. natural dé Ma
drid, de estado s~tero, profesiónpin
tor, de treinta y nueve años, domici
liado últimamente en }Iadrid, paseo
de los Mela.n'Cól~cos, número 6; proce
sado por hurr: o en sumario núínero
382 de i 927; comparecerá en téI'Ti!in,o
de diez días :ente el JUllgado de ins
trueción del distrito d<el Centro, de es
ta Corte, Secretaría del Sr. LOpez d~

Pando, para respondt!r a los cargos
.qu~ le resultan en diCrba causa.

{j{)99

6.234

PEREZ RODRIGUEZ, Antonio; bijo
de Andrés y de María, de treinta y
tres añoo,labraclor, soltero. natural y .
v-ecino de Conjo, término y partido d~ .
SanUago; co-mpareoorá dentro del tér
mino -de diez días ante eLJuzgac10 de

.' instrucción de di-cha ciudad, a fin de
constituir~e enpri.si6n, para cumplir
la pena que le fué impuesta eú causa
seguida en dieho Juzgado con el nú
mero 53 de ..1922 sobre disparo y le
siones, .bajo apercilbiroiéllto que de '01).

hacerlo ~erá declarado :rebelde y le
pararán los perjuicios que haya lugar.

6727

.6237

RODRIGlJ'EZ DE CASTRO, Jú,s.é;' de
unos veinticin.-eo años de edad, soIte..:
ro~ profesión. fotógrafo arribulante,
cuyas derriás cireunst.aD.cia:s y actual
~ero se desconocen; c:omp3.:Laeerá
ante e9t<l JUli2:ado de insf..rur>...ción. del
partido ce Vil-deorras dentro de .di~z
dtas., a tin deser1e notificado el aut,l)
da proces3míento contra' él dictado
en sumario que se iBstruye ~on el
mímero 31 delcorrie.nf.e año. por es...
tata, recibirle in-dagatoriay ser r:B-'
duJcMo a prisión; bajo apercibimientO'
de que de no .hacerlo será der;lara1a
en robe:ldia~

6.238

RODRIGlJEZ .cEREZUELA. Seba;:;
tián; de· estado soltero, profesi6n del
campo,deveinticualro años de edad,
hijo de' José Y de Gloria. natural y
dem:J.iciliadú últimamente en Sanlú·:.ar
de Barrameda; prooesad-o por hU,.to;
COOlJl)areoorá en término <le diez (11M
anoo el. Juzgado. de in~l'UceiÓn .da di
cha eiooad para ser reducido .a prí
si6n.

2.639

RODRlGUEZ ZA.1\!ORA, Alfonso; na
tural de Madrid, de estado soltero,
profiesión carbonero, de diecisieEE
afiosde edad, domiciliado últimamen~

te en Madrid sin domicilio, 'Proc~sao"
por -estafa; <:omparooeráen térmln(,
de diez días' ante el Juez de instruc.J
ción d-el distrito- de San Román, d6
sevilla.

6730

6.24.0

87tH.

6;230

OLTVE SUAREZ, carlOlS; 'natural de
:Barcelona. de estado 'soltero, 00 trein
'. ta'años, .domiu-iliado últimamente en
Bllreeklfiu; procesado por hurt~ y
daño;'1:Oil'J)pal'eeerá en términQ de diez
.dfas~unte .el Juez de inslruooión del

~ ·(mh-Ho de ··la Magdalena, de sevilla.
'. 6728

6.231

;VEREZ, Secundino, sin segundo; "de
>diez,y 'DtreveañCJ:S,',soltero, labrador.
mrtl.l'rill :,'d'e~Earro (Caldas de Reyes).
'vceino~de-SaDgenj1), hijo <fe Dolores;
,'prm:iJS3.rlo.' en &umario número 22 fel
':lilo 'adoal -sflb're hurto;CO'lllq;)arecerá
ante, el Jtlzgado tre Cambados' dentro
~4Ñltémil<mo de diez días, 8. fin de ser
ind<lg'l\do-y_ o.l.ras rliligeneias, bajo

.-:ipe:t'l':ihiít1f'entode ser declarado re'
~~odf.'.6673

6.232

PEHEZ.~ Francisco; cuyas
circl1lli:1anciasdel mismo se ignoran,

.:Mi,'ctmro·sudooni-cilioaetual, que des
.:r.n1~¡;'·6.er,~rgo.de .direetor de la.ban

o : ••,:·~;rl.1;'fle-'Sl:¡.úsica.:de·.!a;partidade la (la-
. ':v4.·~e "i,a,-que.:seausentó para Valen-.

:cIa,,,cfL.6l1.yacap.ital se supooo pueda.
.'~tt""r.se;proresado en.causa sQbre

6.235

,PEREz RUEDAS, José; natural <le
Málaga,d-e estado soltero, profeSión
cocinero, de -di-eciooho añoS de edad.
hijo 00 Ramón y d-e- MaTra, domicilia":'
do últimamente en Savi1l3, procesado
por estafa; comparecerá en término
de diez dfasante el JUZo~o de Andú
jar para coostituirse en prisión, aper-
clbido que de no ver.ifieario será de'
clara-dn rebelde

6662
6.236

pozo ESGALERA, Franciscv; hijo
d~ José y Angela,. d~ treinta J" seis
<l.ñ{)s de edad, natural' de Gasariohe
y vecino de .Puente Genil, donde tuvo
su último domicilio, cuyo actual pa,-
radero se ignora; compar~á. ante
el Juzgado de instruooiónoo .Aguilar
de la Frontera. para oonstituirse en
prisión y cumplir la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor y ac
cesorias, a qu.e 'ha sido condenaJo por·
la Audie'ooia provincial de Cór
doba en sent.encia fecha. 22 de
Abrill último y CQn motivo de la MU
sa que se le ha seguid::> en dicho luz
gad() por el .000ito da- infracción de la.
ley· de .Caz·a, eon el n~ro 178 :de.
1926; con el apercibimiento . que de
.~ .haoolto .s~l"á doolaradq, r.ebekle.

.~~

RUIZ l\lUSIZ, Franci5co; -le 'Vein
tiún años de edad, hijo de Vicente 'Y
Angela, soltero, natural y v-ecino de
León, guarnicionero, procesado p:n
hurto; comparecerti en término de'
diez días ante el Juzgado de inst!'uc
ción de Be~DZOS para notificarle er
auto de terminad6:n de dicho suma
rio y emplazarle' para anle la au...
dñmcia provincial de La Coruña. i!<l
jo ~rc-ibimie'Dto que de no veriri
~ro le parará el perjuicio a que hu·
bi-er-e .lugar.

'6.241

SEDANO FERNAJ.WEZ, Angel; hijo
de Francisco y Francisca, nntu~l d~
Madrid, de estado easado,profesi'}D
mecánico, de treinta y cinc-o :tñe" tl-l:
edad, eu:yas señ.as ~rsoDales ,::on hl~
siguIentes; estatura alta, peto neg-;"(\,
ajos pardos, nariz regular, rotor de
rotro DU-ell<J y viste como un j¡)t'1UI.!~'"
ro; d~iciliado últimamente ~n :a ea..
He de Gaya, número 41, piso primero;
procesado por t-entaUva de estafa,' "u
marii) . 6{)S ~ i 926; cump~Jr~cerá ~n

tk.rmlno de diez días ante el Jm:~:l.o!ij
de instrucción del ·distrito ·cte.l GIm
tr~ d-e ·es-ta Corte, Secretr;ria1el ;;~,+
ñorLó-p-ez de Pando, para l'espú·n 0:1" [.

.a .loo cargos' qu.~ resulLan en (h~:l.::t

eaUS8.



JO-6664

D. Julio de. la Cueva y Dono€!o, J~~z
de instru<:d6n de este partido.

Por el presente edicto, mandado U'"
brar en el .sumario . número. 14.0 de
1927 porhul'to, ruego a todas .la,s ~t.-'
Loridudes y Agentcs. de la POhCHl. JU-

BADAJOZ

D. Pedro María Marroquín y de To-:'i
yalina, Juez de primera instancia .de
Azpeitia y su partido.

Hago saber: Que en el expedi~nte
que se-rnstruye en este Juzgado a lDS:-,
tancia de D. Joaquín Domínguez y Ba"'l
rras, 'Registrador de.la Propieood qu.~
ha "ino de este partido, aSI como 00.0\
teriormtenL-e con carácter interino de
los de Huesca v Castrogeriz, y como
titular de los· "de· Muras, Puebla O:~
Trives, Miranda de Ebro, Brivi~sc3.~
Si-gü{!nza y Guernica, de conformldad
con el artfculo 409 del Reglamento de
la ley HIpotecaria se a~u.ncia la dev~'"
lución de la fianza, sohcltada por dI,.;;
cho Registrador, para Que}o-?oS aqu~.
Uos que· tuvieren que deo·umr algun~

aceión contra el mi~mo, presenten la.
oportuna reclamación dentro del té:~
mino de tres meses, a contar desde es
te segundo edicto.

Azpeitia, 20 de Junio de 1:927.-EI
Juez. Pedro María Marroquín.-De SU
orden, Vicente P-ereda. .

JO-6665

AZPEI'TIA

ARCHIDONA

Un paquete de hilados de algodón,
de Madrid a Zújar, ~xpedici6n núme...
1'0.9.891. .

Calzado COn peso de 14 kilos 500
gramos de Madrid a Zújar, expedi..
ci6A núm. 5.342 .

Un buJto de a",,"'Ujas, peso ocho kilos,
de Madrid a Azuaga, e~edicióIl nú..¡
mero 5.248."

Un bulto tejidos, peso llueve· kilos,
de ~fadrid a Pozoblanco, expedición
número 5.377. '

Dad-o en Almodóvar del {lampo a 13
de Junio de 1927.-":'EI Secretario, (He...,
gible) .-El Juez, Elpidio Lozano.

.10-6\361

D. Félix: Vázqu-ez d-e Sola, Juez de
instrue~ión de este partido.

Por el presente ruego· y encargo a.
todas las Autóridades, tanto civiléS
como militares, y demás ~~ntes dé la;
Policía judicial~ pro.ce<lan a la busca
y ocupación caballoería de seis años de"
edad, capa castaña, alzada más de la
marea, asegurada en la Compañía La;
Mundial Agraria, con el hierro de di;;;;
cha Compañía en el muslo izquierda.
hurtada al vecino de esta. Miguel Gu..;
tiérrez Ortiz en la noche del día 13
del actual del sitio cortijo Caracate,
da este término, la que, caso de sei\
habida .sea puesta· a disposición d~

este Júzgado, con los autor~s ael' he"
chQ y poseedores ilegítimos.

Archidona, 13 de Junio de 1927.
El Juez, Félix Viizquez.-ElSeereta..
rio (ilegible).

Gaceta de lVIadrid.-N';m .1'Rx'.. .. ----. ---13Q Junio 192 7
--....:~--------..::..-_---~~

D. I!1iguel Angel Espinar y de Terry,
Juez de instrucci6n de esta ciUDad y
su partido. . . .. .

Por la presente requisitoria ~e cita,
llama y emplaza para que dentro del
lérmino de diez días, siguientes al en
que ·aparezca inserta esta requisitoria
en la GACE'fA DE MADRID YBoletin Ofi
cial de esta provincia, se presellten
ante este Juzgado I.{)S procesados pOI"
robo, en causa 152 de 19~7, JoSé Vi
llar Pérez, vecino de esta, chofer, sin
domicilio conocido, y Wl tal Juanillo,
vecino de la Línea de la Conoopción,
cuyo padre es barrendero de aquel
MULicipio, CUyO paradero se ignora, a
responder de los cargoS que le Tesul-'
tari. en sumario que instruyo, aperci
biéndoles que de no v~rificar!o serán
dec'larados l'-eheJdes, pará.nciúla:; los
demás p,~rjuicios que haya lpgar' con
arl'eglo ~Ley. .

A la ve..: requiero <l lvs Sres. Jueces
d13· instrucción, así eomo a l&~ Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la PolicfajudiciaI, para ql~3 procedan
a la busca y. captura de expresados
procesados y en el caso -de ser habidóS.
€'ean conducidos a mi disposición a la
Prisión prev.enUva de este p~rLid?,

Dado en AIgeciras a 23 de Junlo de
i927.-El Juez, Miguel Angel Espinar.
El Secretario, P. ~., Julio Fuertes.

JO-:6660

ALMODOVAR DEL CAMPO

ALGECIRAS

D. Elpidiq L!Y.lano Escalona, Juez
de instrucción de Alm<Jdóvar del Cam
po y su .parti-do. .

Por el presente se ruega a todas las
Autoridadés y Agent€s de la Policía
judicial pra.ctiquen gestiones en ave-
riguaci6n del autor o autores de la
substracci6n de los géneros y efectos
que después se. dirán, paraderos de
unos y otros, su detl;lnción y ocupa
ción, y caso de ser habidos, sea puesto

. lodo· a disposición de este Juzgado d~
instrucción, cuyos géneros o efectos
fueron robados del tren mixto núme
ro &40 la noche del 29 de Septiembre
próximo pasado entre las estaciones
de Argamasílla y Puet'lollanC!, de la
línea férrea de Madrid a BadaJoz, rjH.
así está acordado en méritos del su
mario que se instruye con ·el nÚlllC-

. ro 160 de 1926.

Reseña de lo substraído.

Un paquete de hilados de algodón,
peso 9 kilos. SOO gramos, correspon
diente a la expedición ~. v. de Madrid
a Puertollano, núm. 9.871).

Un fardo de t~jidos de lana del palS,
correspondiente a la expedición g. v.
de Madrid a Puertollano, núm. 5,381.

Géneros depun~o de algodón, peso
4 kilos 400 gTarrios, (orrespondicnte a
In expedición g. v. rIe Madrid a Puer-
!o1Iano, núm. 5.300. .

Un paquete de quincalla,· peso 4ki
los 500 gramos,. correspondiente n. la
expediciÓn .de •Zaragoza_a PuertoUa:
no, de g.. V., llum. 17.09;>.-
. Expedición de· raucho .. de .iguál

·pi'ocenencia y destino, núm. 5.5'2$. .
Un paquete de hil::ldos ·de algodón,

de Madrid para: Almedenejoe, expedi
eión ~ÚI11. fj.84.5.
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ALGALA DE llENARES

D. Manuel María Cavanillas y ·pros..
.per, Juez de instrucción. de esta e-iu-
·dad y su partido. . . .
. Par virtud del presente edleto se
~itay llam3. a Rufmo Rodrfgu€z Gar-

·da. de diee-isiete años, hijo de Fran
·cisco y Remedios, natural de Don Be
nito, soltero, j9rnalero; a su p~:dre
Francisco Rodrlguez Dfaz, de lre1Dt~

y nueve años, casado, hojalaf.erü; a su
madrast.ra Magdllilena Jiménez Orella:
lla, de veintiocho años, casada; l:!
Agustina Gil Jerei, de veínti$ie!e aiS.os,
viuda v a Jo~ Bcltl'á-n 13emtez, de
treinta y un años, :l')Hero, lañador,
amante de la Agustina, todos aml:(u
lantes que so dedicaban a lañadore~ y
acam,p~iall en el mes de Abril último
-en la plaza de toros del Puente de
Vallecas, para que .c0mpar~~can ant~
este Juzgado _de lilstrucClOn dentro
del término de ocho dias, eontados
cesde la inserción de este edicto en la

:eACETA DEMADRlD y Boielíll· O[iciril
~e esta provineia, pll.:'a prc;,tar .de
claración en el sumapo que se lm-,
:t-ruye con e,l n~:n. 145' d~ 1:927 por las
~esiones cause..JJ.as al ltnfinó por el J.o
sé BoH·l'án; apercibi~n~01e5 .que ~e DO
~omparecer· ser{t . m.o~I'lO para ITICU;'

nÍr en la responsabIlidad a. que haya
111gar en derecho. . .: . ,

D<tdG en Alcalá ,je Húnares a 22· ~
Jnnio de 1927.-EI Secretario judi;..:
~~¡al" (jlegible).-EI Juez, :Manuell\1a:-
l'iaCaVD.nnJas. .

JO.......{;.{)5S

6.24.3

·':U.3:GAD08 DII PR!a1ERA IIl:R...
TANUlA

6.2<i2

'CENTAL, Roque; que está cojo, de
estatura bajl7:, negordete, 13e .ignoran
.otras ei:vcunstancias; procesado en
.causa número lOS de 1S27 por delito

· -de hurto, seguida en el Juzgado de
: instrucción del distrito de San Vi...

-aent-e, de VaJ¡encia, como comprendido
~ el número uno del artículo 835
1Ie la ley de Enjuiciamiento crimin~l¡
~OIIlIpareoerá en término de di~z días
.tIlite el ¡e:xrpresadci Juzgado para cons
l.ituirse en prisión en las cárceles de
ficha ciudad y responder de los car
,¡os que le resulten, bajo a.percibi
;niento de ser declarado :rebelde y pa-

·~l-e el perjuicio a qUe haya lugar.
. 6737

VEL!1SCO FERNANDEZ, Miguel; bj
SO de ValenHn y de Pilar, natural de
-6.rrigorriaga-, de estado soltero, pro
1esi6n camarero, de diecisiete a.ños de
-.dad, domiciliado últimamente e.n
Bilbao, procesado por hurto en su
lllario número 16'0 de iM27¡ cQIDpa-

·:,ecerá en término de diez días ante
: Al JuzO"ado de instrucción del distrito

·>.1 E~ncl1e, de esta villa, bajo a,per
:.¡ibimiento de que si no lo verificase
:·'-aeI"á declarado rebelde, parándole el
. --r¡ui.cio a que hubiere. lugar.

....- '" . . . 6671.



.Anexo único.' --- Página 6gj30 Junio 1927
_..:....-~~---------....::::._-...:-:::.

Gaceta de .Madrid.-Núm. 181

dicial pyadiquen gestiones para la
bus-ca y rescate del semoviente que se
dirá. substraído la noche del 18 al 19
del ae·tual del sitio Rivero pe! Jévera,
y; caso de ser habido, sea puesto a
disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo pod-ar se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Rcseiia.

Una mula. castaña obscura, más dJ
la marca, de cuatro años, rozaduras
(lIe1 trabajo en el cuello.

Badajoz, 23 de Junio d'e 1927.-El
Juez. Julio de la Cueva.-El" Secreta
rio, Enrique G. de la Rosa.

J0-666ü

-B..>\.LAGlJ""ER

Por la presente se cita al Encar
gado de las obras del tún-e·l número
7,· en constru{}Ción, que efectúa .la
Compañia "Cubiertas y Teja-dos" en
el sitio conocido por el Obispo, si
.tuado en el térn"lino munic~pal de
Santalina, p.ara la explanación de·l fie
:rrocarril Noguera-Pallaresa, en cuy-o
túnel, la: tarde del dia 29 del p~"'a-do

'.Dici.embre explotó un barreno que
ocasionó la muerte i los obrero~ An
tonio Fernández y J-oEé Mur, y lesio
Dles a Francisco ]iernándezy Angel
Cantarero, así como también se cita
a todos los obreros que presencIaron
di.cho aeciciente para que dentro del
término de diez dias comparezcan an-'

: .te este Juzgado oon el fin de reci
birles declaración, .en méritos del su
mario que se instruye con el núme
ro 94 de 1926 para la averiguación
de dicho he~ho;bajo los apercibimien
t{)s legaIeE.

Balaguer a 22 de Junio de 1927.
El Secretario judicial actual, Luis

. Calvet.
J0--6667

CAROLINA (LA)

D. 'IleófilQ E..<:.cribano y QuinLanilla,
Juez de instrucción de esta dudad y
su partidO.

Por el presente ruego y encargo a
todas las AuLoridade.s y Agentes de
la Policía judicial procedan a la: bus
ca y reooate de un burro de ocho
años, 1,16 metros de alzad~ pelo ru
cio, raza españoJa, con la oreja dere
cha rasga<la, con el hierro de la Com
pañía El Félix AgriC':Jla en la pie.rna
derecha, y que le fué hurtado a Ba
·silio Tarazaga Collado la noche del
14 del ootual, del tél'll1ip..o de Santa
Elena, y a la detención del autor o
3lUtores del hecho y personas·que ile--
gitimo,¡mente lo p<Jsean. .

La earolina, 22 che Junio de 1927.
El Juez, 'Ileófilo Escribano.-EI Se-'
crcf.ariú. P. R.. Rafael Cámara Mo-
reno.· ., JO-6685

D. 1'eófilo .Escribano QuiuLaniUa,
Ju~z de .instruc-ción de e.ela' ciudad y
su partido.

. Por· Ia'presenteT.~.go.y eIllCargo a
todas la.sAutoridades y AgfJlltes' de la
PoEda judidal procedan a la busca

y rescate de una mula de ocho años,
de 1,49 metros de alzada, capa negra,
raza- espafiola,. con el hier!'o de la
Compañía El Fénix AgríeoIa y 7 en·€l
anca izquierda que le fué hurLada la
ma-drugada del 15 del actual. en el
términ{l die Santa Elena, a Manuel
Pérez Ruiz, y a la deten-eión del au
tor .o autores del hecho· y personas
que Hegítimamente la: pog,ean ..

La Carolina, 22 de Junio de 1927.
El Juez, TeMilo Escribano.-El Secre
tario. P. H~, Rafael Cámara Múreno..

J0-668tl

D. Teófilo Escribano y Quintanilla,
Juez de instrueei6n de esta dudad y

.su partido,
Por el presente ruego y encargo a

LO{Ías las Autoridades v Agentes de la
Policía judicial pro':leClan a la busca
y rescate de los s¿ffiovieÍlt.es que al
final se reseñan, que· fueron hurtados
de este término la nvc.he .del 24 del
actual; y a la deten~ión del autor o
autores del he.cho y personas que ile
gitimamente los pO·~2an. '

Seiías de tos semovientes.
De I!Jo prQopiedad de Juan Lloreda

;\"avarro.
Una mula d~ diecinueye años, pdo

castafo obscuro, y en los costillares
pelos blancos, de regular alzada.

De la propiooad de Manuela Llore
da Navarro.

Una mula de diecisiete año~, alza
da 1,42 metros,. capa negra, raza es
pañola, marCa S. en r;ariz, booiclara
y nalguilaibada, hierro Fénix Agrícola
letra J., núm. 7, en la cadera derecha.

Otra mula de trece afies, alzada 1,50
metros, capa negra, raza española, pe..
los blancos en los costillares y boci
clara, hierro Fénix ÁgrÍ-OQla en la ca
dera derecha, letra J., llúm. 7.

Dado en La Carolina a 23 ·de J'unio
de 1927.-El Juez, Teúfilo .Escribano.
El Secrdario, P. H., Rafael Cámara
Moreno.

JO-0687

D. Teúfilo El5cribano y Quintanilla,
Juez de instrucción de esta -ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridad~ y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y re~ate de lo que al final se expre
sn, de la propiedad de Mariano Pa
redes Martínez, que le fué robado de
su 'domicilio, sit.o en j.'ueo.Le~spi, el
21 del actual; y a la dú~.nciún de los
autores del hecho y personas que ile·
gít.imamente lo posea.

Reseiia de lo ro1Jad'J.

Tres sábanas de jaret6:l.
Tre,s camisas de lieilL() de ~ef¡ora.
Dado en La Carolina a 23 de Jwlio

de 1927.-El Juez, Teófi!o Escribano.
El Secretario, P. H., Rafael Cámara
Mor.cno. .

JO-6688

D. Teófilo Escribano y Quinlamlla,
Juez de instrucción d~ esta cindad y
su partido.

Por el presente ruego v encargo a
tod:fs las Aut.Qrid<tdes y .t\Sentcs de la

Policía judicial 'proce<lan a la buscli
y rescate de la caballería· que al fiiJ.aI1,'
se reseña, propia d'8 D. Antonio RO'..
dríguez Gran"ero, uue le fué hurtada:
d.el sUio GarabaneÍl, término de Vil..
ches, la nooh~ del 18 del actua..1; y ~
la detenci6n de los autores del hoohQ1
y personas que ilegítimamente 12. p~
sean.

Señas del semo1riente,.

Yegua de trece años, alzada 1,47,
castaiía clara., españala, calzada de lo~'

pies, marca Fénix Agrícola, J. 7.
Dado en La Carolina a 24. de Junio

de f927.-El Juez, Te6filo "EscribanO".
El SecretariD, p. n., Rafael Cámara
Moreno•

J0-6689

CAZALLA DE LA. SÍERRA

D. Salvador Higueras sabater, Jue~

de instrucción de esta ciudad y su
partido. ,

Por la pr&;ente requisitoria. ¡w cita
y llama a Vicenta Enriquela Ferná.n
<l1ez Ríos, para que dentro del términd.
de los diez días siguientes al en qu~
apa:rezea in.."8na ,6'sta requisitoria. e:n
la GACE"I'A DE MADRID Y Boletín Or'A
cial .de esl a proy.jncia, se prE"Eentc e~

este Juzgado, para emplazarla en 5l!~

maria ane insl.ruyo por hurto de ca~'

balleríaS con el nÚffi-ero 4.0 del año ac
tual, apercibiéndole que de no vei'iIT...
carIo será declarada rebelde, ¡:iaránd~
le aderoásJos perjuicios qu~ l1aya Iu",
goar con arregloa. ley.

A la vez requiero a los !Señores Jue..·
ces dB instrucción, así como· a las Au",
toridades civ-iles y militares y Agentes
de la Policfajud-iciaI }Jara qlI"e proe.e-·
dan a la busea v captura de dichtli
procesada, y, caso de ser haibida, seá
conducida a la pri-sión de este partido'\,
a mi d.isposiciOn.

Cazalla de la Sierra, 24 de Junia
de 1927.-El Juez, Salvador Higueras.
El Secretflrio, Inocencia Sáne-hez.

J0-8674

CEUTA
l

D. Joaquín Domíngucz de Molina;
Ju-ez <re instruc-ción de este partido·.

P-or el present.e ru-ego a todas 1~
AutoTidades d-e la Nación Y encargo.
a los Agentes de la Po1ieil! judici'a.:l
proeedan a la busca y :rescate de lo
que después se reseña, y, caso de ser
habido, sea puesto a mi disposici6n,
con la personas en cuyo poder !Of" t'n
cuentre. si no acreditan Su le~í!;1!13
aoqufsición.

Metálico swb.straído.

Do.:; mil trescientas veintieinco pe..
seta.s cn dos billetes de a mil p·es~~
tres de cien pesetas v uno de veintt~
cinco p~selas, substraídos de la a~e-'
Ticana. que dejó colgada en una ha
bitación de la obra de los señores
Trujillo e lbá-üez, en esta ciudad. don
Manuel ViJel Climibun, sospecl1::11d;1

se que !:ea autor del ln11'to nn lWJ;:1i
llamado Ifame.d Ben1lt:::ham. que I n ..
bnj~lH1 y.fué despedidc en dkh:; oh!'n..



Gaceta, de·Maíifid.:-Núni. <18r1,.

Obje.tos sU$t1"áido~,

Un reloj ~!3 plata:oondibujOS€ll la
tapa posterIOr y 'UD. e,s.cuílo en blanco
marca ,yUnión At'logi~re ", eon lo~
cant'os dorados. . .
U~ .cadena denique.l con esJ.abo..;

n~ fmos. .. .'
Un IDpnedero de plata, nu.ev:.o. dej

caballero, que contiene 5,30 ~ta.s.
y una cadenita y medalla pequeñi....;

ta de plata de la vjrgen de la. Cuevaj
Santa. .

.Pues. así lo tengo accl'dado por pro~
vldenola !Ífl .hoy, en el sumario que..

.~OlL el .numet'o38 de 1921, me hall~
Instruyendo por robo.

Nule.r::, 23 de Junio de !927.-El
Juez, Humberto Melero.-El Secreta';
rio, Anihal Vidal.·'

J0-6711

. _Jn~T;·l ;)

OLlVENZA.

MARBELLA

. ~.Mari~O'· Gómez Gontreras.· Juez
de l1l:StrlwClón de est.epartido.

. P.oreI presente edicto, y'Conformoe
a lo .orde~do en. el sum~;rjo que.bajo
la aduaclOlll del fufra.scrtto Secretario
~ioonc4td() D. .José Cervifio Bayón;
lDstruyO con 131 núm. 29 del año 1927
sobrell\trLo, :ruego' a las Autoridades
de cua,Iq~ier. ~T'den que s9:'!.n, y en:{':or~
$? a los mUtVIduos de la Policía judi
CIal prooedaJl. COD actividad y celo, a
averlguar el paradero de Jos efectos
substraídos que a: continuación. se de~
~nan, y, de ser .haihid os, a su ocupa
c~6~ y reseña, poniéndolos a d:ispo
SHHón JieBste Juzgado, así ~OlJ1lo a las
per.s(}nas que pud:í~ran ha.~r tenino
alguna. participación, por el 'OOD:C{'pto
que fU~«l, en el aludido d{!!it{l, éstas
eh calidad ae detenidas; en obseQt!lo
a .la roo"ua yprQIlta ad;ministra.ción é]
just.icia..

Lo sobsti'<lÍdo y reseña que consta·
en autos es .:~sí: . EI:1 \"irtud de 10' ooordadQ por el

Una burra, .> alzada .regula'!'; rubh, señor Ju~ de insLruooiónd.e este' par~
cerrada, señal:., en1as cuatFi) patas tioo en el sumario que Sf instruy~
de ha]}er esta,(ioamar '¡¡,qa, sin hierro. con.el número 28 de i927 por tISUI'-1

Una rucbade cUaí.l'll afiOO5, más alta . pación de títulos, uSO indebido de in...
que la anterior, Ce0lor atigrado, luu<\I" . signias y. condecoraciones ¡.estafa,
en ~I pescuezo, del arado; hurladas po:r-providencia de esta f~a, pUl' fa:

1 1 del 1 presente Se cita a José· Almela Fuster,
en a noc loe'. . 12 . a 13 del pasado y. Sa·lJ\-:ador Feoollosa Alvaro, SA."Úfi.'.
Mayo a Jooé 'Garcfa Gámez en el sitio :-.::>
conocido por el 'Cachorro, de este tér.., ·se dice, .. v.ecinQS de Burriana y -cuyo

, . _. 1 actual paradero. se ignora, =>ra:·-Qu~lllIDO ¡nummipa•. ~~ _
.comparezcan ante este Juzgado"al ob"'

Pado en Marbell? a 23 de JUll\O de jeto de ofl'ecerlesel procedimienlo cO..
f927.-El Secretario, Jns(~ Gervifio,- mo perjudicados en dicha caUS8'. aper..
El dUez. Mariano Góroez ContreIas. {liliiéndoiJes de que si no lo verificaD:

- J0-<1:09 les.p.arará el perjuicio a qué haya lu..: •
MOTILLA DEL PAL,tiliG.AR gar enililrecb:o.

Ni.iIes, 23 de Junio" de 1927.'::"-El' Se
weiario judicial, AníbaI Vidal.

JO-G1:t2En eauSla que instruyo con el nú~
mero 00 {le 1~27, sobre rooo de 512
.pesetas,eometid~ en e1: pucb~o d~ Ga- .
sasimarroen las noohes de los dírus '
5 y' 6 de Jumo actJual,en In caEa del ...

- d d' b '~"I FI' t- . Don Pablo Murga Castro: ,Tuez unveCIno. 'El l~O·pu=.J (j' " oren mo instrucción de e.sta ciudad deUlí-
Martinez &llera, intereso ije todas las venza ysu partido,
.Autoridades y ~entes de la .Policía Por el presente. ruego a tod:.lS lq,s
judicial prooeilan a la bUE.ca de dic.p.aAutOO'ídad-esoivilloesy ,.militares lo in
cantidad y a. la detenci6n y conduc- iel"€'So:de l(}s~gentesde lliP~HCÍá
.cióD. a la. prisión 00 .este partido de judicial, procedan a' labu.sca y res.;..
Motiila iiei Paian:car de la . persona o cate de las ...cabaUerias que .:ie"imés
pers-onas en cuyo poderse 'hallaren se I'ereñan·y -:9u:efu~ron su.stl'af1as
:si n.o justifj.care su'Jegitr:mapr.oeeden- en lanoohe-.(}el.iSal17-dela:.:-tual
-eia. de l3,ftnea "Los,:.Estladeros''.Je este

-MotiH:r del Pa~ncar,24. de Junio'd:e j' término .municipaJ., propiedad del
1927.-EIJueZ' 'lBstrucWr, Andrés GIl. veeino<ieTalifa ·D. Manuel R';ye~

López. j ilfoo€,j, cUYQS semovientes Seráll_ i>ues- "
.,.... )JO-41710 tClS·· a di.s¡wsiGión·de este -JU7~do,

- unLamE'ilte ..eGn las per,;¡onas.en'cuyo
c-NULES . pOOer se encuentren sine acr<.rl ¡t.an

.fllileg.i~3 adlIuisición, pues'a:;i lG
D. Üumherto' Melero Carrillo, .Jue.z· wngo :acordado .en el sumario q'tié ~

de instxooeión del .pa.rtido de Nules, instruye. en este Juzgado con el mí-
Por el presente, y en Su virtud, to- mero 58 deLcórrienk afio. .

. das. las AuLoridooes,' 'bmto civiles .co-lIeseiia de l.(JS semovientes.
mO'milítar~ 'Y d-emásAgentes de la.
POlicía judicia-I, procederán a la bns- Unaburrn .rle' sf€{e. años,' tall:t pe-
ca-yocupación de los 'pbj~tos'que lue- queñ1l., de pelo negro,' :rabigxc;-¡,uoa,
go se rcooñarán, los que fueron sus- preñada, y otra de igual edad, - t:llln.

:traíoo en la madrugada del dia22 mediana, l-ubia clal'.;). ambas sin ha-
del actual, en el domicilio del vecino rrar.
de esLa 'VIna RatR:l-6n J!'eU¡}e Casáus,;·. Darlo en .. OliV.ellZ3., 3. .23 ·de ,f'mio

.,c:alle:deD.•Tosé..B¡¡xtrina:,·.número' H.,rlcl!l27_-~ Secrelario,:Enl'iq;:iCCla-
i-'(ls·qu"b;,pondrJna.:disposici{¡n:de este riana.----cEl· Juezin5!ruc:tol', ,POlbl()·
¡.íuzgado,·asícomo delas,persuna.s' en ...Murga_
'1 '.¡'prÜ p{H!:}r ..~. encuenfran..Si .:Uofl Ure-':

·i1ibn·· su le~ihrn~ ..procedeuC1a.

Ceda, .22 de. JuniG .de .1.927.-EI
· :.Juez, .Jnaqliin. DonlInguez...."..:El. Becre-
',tario, JQ.sé.·Foe.rnóDdéz.· -.'

J(}-..,-6670.

FUENTEOVEJUNA

'cr~IDAD .ROooIOO.

D.Alfredo dG la Fuente Baeza Juez
(¡'le instru{:ción accidental de esU; par
tido.

Por el presente se hace saiber a M:a
ría E'raile :t:fe.rnández, cuyo actual pa...
Tadero. se 'lgnOl'a, 'QUe en el smnario
que se instruye en .este Juz
g~do con el'~úmero J27 del llasaAo
.a:nopor el delIto de estafa contra Con-'
soladÓll.·1IWillt€:l'o Riyas la Audien~ia
provincÍal de Salamancá dict6 semen-
.:ola ¿a'l1 fecha 16 de Marzo último, CO:l1

denancfo a la Consolación, entre otras
pen<l$ó.a iaindf1mniza.ci6n a dicba Ma
ría ~e la 8';1tr.1a die diez y siete pes.etas,
.habiendo sa.<l.o aprobado el autO' de m
i80lvencia .de la Consolación.
. Ciudad R{)drigo, 22 'de Junio de

.1927.-El.Tuez, Alfredo de la Fuente.
E!Sooretar.io, Ankclo Bo,008,

J~6

'D_;1i1r-a:ociaco' .Manz.anares Izql.lieroo,
kez· de ',instruooiÓD.uel distrito" de

!,l3iilt o Domingo, de:esía·.eiudad.
.. ' .'~Iago::saber: .Que en .dicho Juzgado
.y It~i'.Ja.·Secretarfade D.Alltonio Díaz
··-Rod.nk,nuez se. sigue sumario, . con al
,mím.:f66 del ..añoaetual, súbre hur
to ,deun.DllrrO, .c¡l,pa castaña negra,

· e'ntero,alzadamuy chi:Ja, de seis aros
· de edad, y aparejos' con. enjalma, y
-'ire.;; ropones de tela de saco, htabarre.
• y jáqu.ima.de espario, aJ vecino de e§.
~a Diegc' Mesa'Muñoz;' y en su virtud,
ruego. y: encargo a todas las AuLorida

-..d'es~7'A-gen1esd~:laPolicíf' precedan
.3, 'fa~'lrnsea .y. 'r'.eseatede loslJbst.aido,
Y'a' la·.hu."c:l~y·detellciólt!consignán

:'dmo'-eu' e~t<'l;Cárc:el,.ca mi disposición,
·.A· m.s,:pos~~l).:res ;encnyo .poder ~ en
·~cu.ent'1."e,<~·no a.credítau ct~bi.d3.mt':lte

su;;~,¡:l,pi',ocedcneiu_
/ DadU(~R ,Mál:¡;Il .::¡-2·íde ·,';¡:uni!1 .. j_'
192.1.~EJ... ' seeret~{)._ {Heciblc)..-;:'E1

. Iue;~,,·;l:'.l..::¡,n(:i;,;{;o\z.~~ini't['.es~ ..
"J{J. -,:G1~¡,')

· D;Isidro RasQ Barrios, Juez de ins-
.: ar~iónde es-ta ~-iUa ysu partfdo.
j . Por .el presente se {lita al lesionado
1i1an~lSalazar GNis, de treinta y CID-
.:el) anos de eda.d, so1~I'o, jorn.alero,.
¡sin ~ooIDicU11} fijo,habién.dolo tenido
1tí.ltbm~nte en la. ~aconooida por
jCorradm, caJj:e POt>'"trern, en. Córdoba.,

1
para q¡.re··d~ntrodeitérminode CUleO
díasct)mparezea .ante~ste Juzgado al
objciode darleiasanidad en la for

:rm:a. 'prenmida .por la ley, apemibido
l:que .deno.eompal'ecer 1-3 para.rá 81
•peIj'll.WiGa .que hubiere lugar,. pues'
<así. lo·haacDrdadQ en el SUIDlli'io que

insLruyo con el núm. 78 da 1927soltre
,lesiones.a.Imismo.

.. Dado ailFuenteovejuna a 25' de Ju~
nior'de :1{l27.-El Secretario judicial,
·ftafacl Lago.-El Juez, Isidro R~o_

JO-66133
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d~ Toribio Toribioll'íerrhán. se cilrl.:1.
Juan Mora.:P.érez.; ,v.eeino~ de ~Casa:v1e-ja.
de donde seaus-entó haCeTIl{LS' de un
'mes, de ofido alambrerO, para q'.J.e en
el .térnlino·dediez-·dias ·comparezca,
~nnt{lc ,,'~sie ;':fuz.gádo apreElflr O(\C l~Tra ....
;ci-ón en 'dil'!l:' ·r.c~l1":a con <lnercihimien
¡tode 'qlt"e si- TIi} lo "critica" le Intrarael
¡perjuicio a que hubi~re lugar en dE:
IrC'C'ho.

A la -vez se instruye ,al ro..~nci.Qnado

Juan M-ora Pér~z del contenido.del a-r
¡fkul0 109 de la le'yúi::En.juic.iamien
Ita cX'im inal. . . .

Plas-encia, 2-i,.de.Junio.¡]e : 't?7,---.-EI
:Juez, LQ¡>enzo. E5pa¡:la.~El ·&r.¡::":,latio,
,Joaquín de corso.. .

J.Q--671S

P.or 'la }}r~s-ente se -hafe s9J)e.r' .''fi! .
;penado José Carmona Carmona, que
ifijó su residi'lnciü. en Granada, Ea
Tranc.o del Abogado, _hoy ~ ignora-dn
¡paradero, que la Sección primera {le
:la _AudI-encia· de .Granada,-pol'.. -auto C:e
11 ,fle· Abril, del eorriente.año, dedu.ti
,-extinguidala responsabilidaddu dicha
¡pena.do ,cuyasllspensión ·se ,a:(!or,d\'i ':"!n
caUSa de ·,esle;· J:uzgado,-número il7,de
;19.~O, -sohre hurto. - .

$anl;afé, '24 ,de Junio de .1927.-=fftI.
:Setl·ülr.do juditial. ~osé :Co.b.o. 

,JQ---'-57.2·5

En virhJd'.de 10 acordado ;por .el se:... .
:ñorJuez de .instrutci6n _de .este .par
tido .en;providen"Cia' dé estafecha,- dk.....

·lada en diligeIilJ.iasso-bre cumplünicn-'
toa .car:ta':o.i'den,·reie:r:enie ,al,suma:cio :
,nlÍmel'o,137 ·de 1921 contra ,Antonio.'
C-6"pt!u~a'..A.r..ag6nY·Dtro,se cita .,al 'tes.....
tign .q'lle:se -.,e-¡q;n:esa a,COlltinuación"
para' que eL día ..14 ,d~ ;Julio, a ,lasdoce
enpJ.mt.o ,de ·su mafi<lna, C-úTI'l.p.a-rr.:z.cu
ante la .-Audiencia de;Huelv::t, ."CDu;ob"' :
jeto de que asista:aljui-eio oral '.Ele:
dicha causa,' ap-el"cibido que ><IeHo
ce-m-pnrecer ·Ie .:parará:el,vel'juicio "que:

_hayalllga-r. 'con arpegio';'\' ,las -pl'es- .
crip.:-iones legales.

la de compareeencia 'ante la Audien
.oia d8:.Hufi{ya. para el.dí~~20.:deJulio·
:próximo: y,hoJ:'a- ·de. .las,doce•. bajo Jas.
,prevenciones JegaIe,s,"a dos .fesligO$ .;fo"'
séy Miguel GonzáJ.ez·. Pérez, ;.quese
di-üen·,ser. 'Y.ecinos de Bullullos,:ahob..:
jeto delque,asistan al .juiciooral ·de .
la· cauatcseguhlaeu e~e' Jl:lzg'ado 'con··
·el :núm-ero '272 'de '1:925··coRtra'Fernan
doPérez 19-1e-sias,'por 'haoorloasf'
t"lGOl'dado ·encumlimiento de ord-ena""le ~

la Superiorl!1ud, dimanada 'de dicho'
."urn.ariQ.·· '. .

.La 'Palrña,:23 .de aullo .de, 1927.- .
'm Juez/'DOmingo Onorato Peña.--=Ei .
$0ci'"elario, Andrés de Castro.

J0-6692

-Bon "~b1o-l\1urga Castro; "Juez na 
¡instrucción' de esta ciudad de .Otí
[\'cnzay 5'upartido.

. Por el-presente TUegO a _todas las ..
~A.-utoridn(les civil1es"Y militares El. in
ter-e:so 'de los Agentes de la -Policia
tiudi-c·ial,' procedan ,á la bu....~a y.r~3

tat.e de las cabailerfas que después
.se reooílan. y .que fuerOn susL¡:aida¡;,
'enla noche del 160.1 17 del.adual
'de la finca ~LaGiineÜt'',. .del térmiJio
munic1pal de'Valverdede - Ieg<l.UCS, .
prop~e'.1adcrel veCino _-\ntouio Ric~

iL6pez, cp:yo.ssemO-viente.s serán. pues-
1m a' disposiCión'd:e . este -JU~dOf

~untamente .con las personas en cuyo
peder se :encuentren .si no ~-crcdit3n

su legíthna adquisición, pnes ::t.Si lo
tengo acordada en el Sllmarioq~1i:: se
11:.5truye en este" Juzgado con el mi
tr.eTO. 59 del corriente año.

:Una ..'burra .c.a.sta.iiaob:3lCura, t~Ua
mediana,. hierro .G.,Ag¡rf."CQla· cn!a ,
mano jz;qui-el'da, mÍ1uero6, Jetta13,y
'en .la derecna.hier:roR. conrmo, y
Unaburtonca. de un año, 'hljad~ >la
3ntel'io.r,. sin seña alguna. .

''Dado. en. OliYenza... a 23 .de' Jmüo
ce'1927·.;....:Ei:"Secre\ario. Enrique Cla
ri~w.-':'EI ·'Jue:¡;~nst."uetor, .. Pablo
lII_UTga,.

Rcsl'i"ia de los semooientes.

...:'. 'SUECA

.D. ,:Io-sé :s-e:rnalAlgora,-Juez ,{le :J1i:;
itruooión,de '.la:' ei'Wiad,de '-Sueca 'y.'su
;partido.

:fklr:el "{J'.IreSeD,oo·,enr.argo a'tooll!,; aas
iAlItoo:irl:ada<3, :.-as:í: aiviles;como:militi--'
tres, 'Y. OOmás.Agentes de JaP.oli-eiaju
:aí"Cial: protredan --aJa ocupación:dieJos
~fectos que luego se r.ese:ña:ráp,-5-'Ue1
itraido3 .en Jla madxugada ;del' día 111
~~ los ·-corrilCnteSd-e'la;fonda:cdel·.:Co
:mercio,d-e' cunera, y ;se !detenga:;a ;14>3
;poseedores ilegitimo-s,p"l?OON:li.endo.··a
'la -bllSC-a 'y,captma del'autor;'ool:hllr-,
to, Andrés lIerrerCl Brías,-de 'ÓieeimJ.e
;ve:áños 'de:edad, soltero, 'de -estatura.
:r-egula-r, delgado, ·tez fuJ:a,::ra:z;~~:rgR""

'<la un poco -enjuta, ,lei'IHta 'uniinci
'Sivo en la partest:tpe1"ior,' visle.'ame
"Ticana 'hlanea, pantalón -azu~-y:.:mpat"!i5
:encarnados, ·natnml ,de Villa1'T;}1>ledo,
'quien·pre-s>taha servicio de camarero
,0 mozo en la referida fonda: ponién
:dolo todo, en su 'Casa, a disposición de
·~ste Juzgado. . .

'Así lo 1engo-lIcOTdado'~-ei ",-~"'ITla

'irio que me: jmtlo.in:strqyendo 'f;flrl :,el
tlÚm-ero. 35·:de::este::aÜQ, ·'SObre .hur.lo.

. PLASE.i'\CIA

Individiw que se cila.

-.D.Lor:enzoEspada~Be-rroeoso, Juez·:
ide instrucción ·de·Plas&ll:Cia,y :su :par- ;
ti~ -
:pl)r~I.·pre.5enle 'y ·-'eIl"llléVitos·.ed.e-l :'

suma:rio 'que -en' este· Jmgado se;ll1:S
truy-e "con·_el IÍÚmero '1:07 ·del CO'ITiente
año por :hurto --de, '"UD---cabáU<I, ~iQ'

Por .in presente'-se 'bSíc-e·'snber'-':il
¡penado Aliomo ..Bibiano 'GaHego'j¡g;ea,
¡que. -fij6,su ~idencja'en' Illo~.':h<Jy

1en·:ign.ol'ado paradero, '-({ll!) ,laSellt:Wn
!prIm~Ta'de' la' Audienci:."l ,de'Gran..'l.:da,
¡'Por auto de 16 de AbrHúltimn, 'd~

'CInró eXi1Ilguida ·Ia Te51ponsabililhld ·et>
diooo . penado, 'cuya' 'S~nsión ·s~

", i3JcoN\ó -, En '··C.3.usa de Juzgad{) de ins-,
¡ lt,ruooión de Mont.efrío, número 7 de

D...LUl'enzoEspada.SenrocQ:", .Jue~ t ;1918, sobre hurto.
de inslruccIón:d-e:'Plasenciu'Y $urpar.. " Santafé, 24 de Junio de 1927,-Ei
tido. 'Secretario, iJosé·Coho.

Por el presente se ciiá a Pedr"o ,l\.l...
'varez ;Carrasco•.que tu:vo 'su weeindad "
en .'ema .,-ciudad y. 'postenormeme'.en ¡

l\i«lparUdade '.PJaseuc-ia,y cuyo ··actuar ~
·paradero se' ,ignora; 'para''que~n ·'el :
términ<>'de'diez"dias' cemp-irrezcaant.e ,;
este Juzgado de ·in....<:t:rnecion;_al'obje't-o :
de.-hacerle-entl'E>ga;del' impo:rte>de ;la:

·indemnización ;a· que' 'fué:condenado;
.RamiónGarefa' Ferná;nQ!ez, vecino de:
dic,ho pueblo de "Malpart-ida,en,causa
seguida oontra éste con e} numero. 10"9.;

:de 1917 p-orel-dJélito cle.estafa,.por.
haberlo asT ,acordado" :.en. pro:viden-cia

:d,e hoy, .dietada en . elranto .,separado
~de-.r-espon;",--a.hmdad chiil deL indicado
,sumario. :

,PI~ncia; 24.00 JuniQ.:de :192'1..--:El .
Juez, Loren·zo. Espada.-EI &cretario,;
·Joa:quÍn:d-e.Col$O.

J"erónimo Puig'MnrHn,'que se dice
'vecino de Almonle.

La Palma. 22 de Junio 6e 192i.
~El Secretario, .I\ndués.,de- Ca.str-o.

JO-----.eGOO

"'For ·la~-pI'e5ente se,~ra-cesabel' al
penado''Trisl-án :'\le1l'lUIl)" .que Ja _A:'.1":.
diencia ").p-rovi·ncial de'Pl'úlencia, ::puI'"
auto '.d€'·20·, de .'Mayo ..último anilrdó;:
de confarmid-ad .eDIl jo prec~tua(lo;en ;
el ;t:trtícüio j5'-de la 'ley de '17'd~ 'M:ar"':
20 "de '.\1 008' ·y.sns ·.c"oneoI'dante5 -tie t .
Reg!am,e'tl1..o· de0"'23 -.oel- ;mus '"Y;:áñ,) 'ci
tndo".:'la remisfón' d-e.·la condena. ~que'
se' 'Ie .. iIp.:pnso ·'én. -causa :"Se-gUidaen
'este Juzgado. c:.on· el número "1'53. de
'1921, :por'J~QrrtlPcrón:de --menores,-y
cuyo ctIm.,pfimfuuto .se susp-.endió por·
auto ,oe 3.9'de:'MaTo. de:'W23_
¡';Pa~etlcii.a,~·24 ·-de·''Juniode·U)27.....:.::'Et

8ecrelírriojudieial. Tsidoro,Páramn. .
. ,-J()....4j71.5

•> D~' ])i,lfiihtgo Onorato Peila, Juez de
.in;:-1:TIl~-ron.."d~-esta'villa y·su ,pa~.tido•.

Eltwil::tud:;-,Qet;¡pr-esente ,edicto.se.Jli-

"P·ol' la·pt:esente .'Se ·hace s-awr ·al
penado 'Benigno 'Ortega . Cuesta. que.
se'~-eneu€'iltra 'eni-gnorado -paradero,
que '"in 'Audienci'a1JI'Ovincl'alde Pa
Ie~Cia, .de ''Conformidad cOn~OIlTe-.

. cellttrado--·-en 'el artícuJo '15 de jln.~ley·

de:l1,~de il\'larzo'-de f9{)-8'Y~us con":.'
COrihllll'e-S del 'Reglamento -' de '23 'de
dí""ho "-mes-:-y .·año·· úitadOlS, '3Co-rdÓ la'
rf'lhisioo;de"la condena 'que -le1fué
impuesta, en .. causa 'seguida ":en 'este,
J-uzg"~do. con el núméI'O 50-'~ '19-2~, •
p"OI"·,btrttú:"Y'$f,ld'a.'y cuyo ~umph'"
mi'eBt(),'S€'''';s~nffi6'por'autod~ 12<'
<:le Enero.de 1921.
"~alenci;8,~~24"d-e'auniode '1927 ~""'El

Setretariq,:j1idici-w,·.Isidoro"'F,áramo.
. . '. .....Jo-:.Jj'n5

.:>p¡.u."M:-\ (LA)
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Objetos· "sustraídQs propiedad de don
José Git'ó Farrán.

Una cubeta o caja d-e fibra. de ~

renla oontim~ll'OS por cuarenta. ata
da! con una eorré\a, y que cierra en
forma d~ ·p€t~a sin cierre de l1av~

ni metal, cuya caja. que es de las que
suelen usar los V'ia,¡aIHes d-e comer
~io, y que sustrajo el Herrero, con..
[:iene 10_ siguiente:

3S pares calcetines.
79 pares' calcetines fanlasía d~ :di..

ferentes dibujos.
14 pares calcetines de lana.
·10 pares ea1cetines para niño.
·12 pares medias sport.
2Spares m.ediasseñora,
,2() pares medias.
Sueca, 21 de Junio de. 1927.-Et

Juez,· José BernaI.-EI ~retario, Vi
cente Moreno.

J0-6731

En virtud de 10 mandado por el se
fior Juez de instruooi6n de este parti
¡jo, e11 auto de esta fecha, dictado en
el sumario que se sigue ccn el núme
ro 35 de este año, sobre hurto, hec-ho
ocurrido en. la fonda de.l Comercio,
de Cull€ra, en la madrugada.· del ~:lfa
:18 de los corrientes, se cita, por me'"
dio de la presente cédula, a Andrés
Herrero Brías, vecino de Villarrob'le
do, de paradero desconocido, camare
ro o mozo que era de la rafer~da
fonda, para que dentr-o del térmmo
de cineo dias comparezca ante este
Juzgaoo al objeto de sep· oido, ~ajo

apercibimient0<JU~·. S! no lo verJfica .
lJe parará el perJU1'Cl<l a que haya lu- .
fIar en derecho.

Sueca, 2i de Juno de 1927.-El Se...
»retario, Vicente Morer:.o.

JO~m32

TERUEL

D. Inocencia Guardo Fe:mández,
;Juez de instrucci6n del parLido de
l'eruel.
, Por· el presente ruego y e.a.e~g~ a
f.oda$ las Autoridades, tanto CIVIles
como militares y Ag~ntes de laPoii
cía judicial, p.rooedm a la b-usca, cap-,
tura y detenci6n de Joaquín ~aque-:
dano Garcfa, de treinta y dos anos de
e&d,. soltero, natural de Mendig{)rria,
dee.staturab-aja, pelo negre, cara
afeitada, vistie:ado traje claro; el cual
sededic.~a a la fabric:lciÓQ.,J, lenta
dé agua. de co-Ionia por la.~s, a~
sentáno{)Sl::; de esta poblaúwn eon dI
rección a Ca¡'atayud .::1 día 4 del ac
l ual, y cuyo actual para.dero se igno
ra; y capturado que srJ3,se le tra~lade
a la prisión de esta ca.pItal y a dISI;lo
sici6n de este Juzgado, para. ser .oIdo
en el sumario que instruyo. COn el 'nú-
mero 32 de 1927 por estafa. .

Dado en Ternel a 2·í de Junio de
.. 927"-El Secretario, (ilcg:.blej.-EI
Juez Inooen.cio Guardo Fernán<l4?Z.

, . JO-ü73-i

UNI~N..(LA)

D. JaSé ~Martíne2 deF'3clerIc!l, Juez
ul.3 instruCCión de· a%e partido. .

Por el presente se n.Qtific.a a los·
procesados .Ahtoni() Lozano Fr1.1ctuoso,
hijo ,q~..Yl~A~ i iQS#.a~ y.. .A..~il!-

Hernández Martín, hijo de Agustín y .,
Maria, aIIJ!bos naturales y vecinos de
Cariagena, cuyo 8¡Ctual pa.radero se
ignora, @e la Audiencia de A~uicia,
por aqío fecha 1:1 de Mayo último, ha
dec~arad() remitida la condena que le.s
fuéimpuesta: al· primero" de 125, y
al segundo, de i50 pe~tas de multa,
en el sumario· seguido - en este Juz
gado bajo el núm. 46 de :i927 por el
delito de hurto.

La Uni6n,i3 de Junio de i927.--EI
Secretario, Eduardo Vázql.1ez. - El
Juez. José l\fartínez de Federico.

. . J0-&69S

D. Jase Martiriez de Federico, Juez
¡je instrucción de esLe· parlido.
. Por el presente sé notifica al. pro'

cesado José Ras Pedreño, hijo de José
y de Luciana, viudo, natUl'al, de PA...,
eh,eco, vecino de Albllj6n, primerrba
rrio, de cuarenta y siete año-s, em
ploOO.do, que, por auto dictado con fe
el:;ta 4 de,] actual, ha sido declarada
remitida la condena de cuatro mes~

y un día de arresto mayor, que le fué
impuesta ~ la cau..sa5'eg"11ida en este
Juzgado bajo e1 núm. H19 de 1912 por
el delito de lesiones.

Dado eh La Unión a 23 de Junio de
i927.-EI Secretario, Eduardo Váz
quez.-El Juez, José Marlínez (l~ Fe
der¡co.

J0-6694

TRIBUNALES INDUSTRIALES

"SEVILLA

En juicio que se sigue en c::;tfTri
bunal Industrial ~ insta,ncia de Angel
·Letto, contra D. San.t.iago· Ortl'ga Rica,
sobre cobro de salarios, se ha dictado
la sentencia, cuyo eneabezamiellt.o y
:p~rt.e dispositiva con .la llUblkución
dIcen a,.sf: .

"Senten~ia.-En la rlud:id de Sevi
lla a22 de Junio de 19.27; el ·señor
D, Salvador AlarOOn Horcas, Magis,..
trRdo de AudieMia proyin~iaI, Juez
Presidente del Tri:bunaJ Ir;cuslrial de
la' misma; habien<io visto esle juicio
seguido entre partes, de una, como
demandante, Angel Leito Llamas, ma
yor de edad, soltero, barbero, cuyo
domicilio se ignora, y d.e otra, como
de:rnündado, D. Santiago Or!"'y"a Rica,
industrial y de estaveci:v:lad, :spbre
rec1nmaci6n de salarlos, y ...

Palla que debo absolver y absuel
vo a D. Santiag~ Ortega Rica de la
demanda contra el mismo formulada
por AngelLeiLo Llamas, en reclama
cinó de cantidad en cq.ncepto de des-
pido. .

Notifiques!') a las partes, al actúr, en
la fo.rmn. determmuda por el arUculo
769 del EnjuiciamienLo - <'ivil, ins1.ru
·véndoles de.! derecho a interponer re~

curso de reviSión oonLra· !a.misma y
termino pura preparnrJo. .. _

Así por esta mi sentencia, ~efl~l,:"
Livament.e juzgando,·. lo· .prGnu~!o,

mando y·ri:rmo,-Salvador AI,an:ón..
P.ub-licadón.-Dió y. pr.J<Jl1111CIÓ la.

aníerior sent.encia el .;cñor Juez Pre
sidehte que la suscribe, en ·e.] día de
ll!U ffilcba. hallándose ..Dor .ante. mi ce=;

lebr:mdo audiencia núMica ~n lo~ es...
trados del TribunaJ, -n::ivir'ticndo· a las
partes de su derecho a inter-poner ni
CUl'OO de revisi6n contra lu misma y
térm.ino de ~iez .díasparayrepu.~'a~lo;
·doy fe. seVIlla, acto seguldo.-l< c!¡pe
'OrLui'i o.". ~

. y para' que sil'\'n d~ TIQtificució:1 e
instrucción al demanda.nte Angel Lei
to LI-umas, cuyo domicilio se ignora,
€"XIPido la presente para su inserciÓn
en la GACETA DE ~VI.DRID. en Sevilla a:
22 de Junio de 1927.-EI Secretario.
Felipe Ortuño. .

JO-6'733

dUZGADOS MUIVCCIPAlES

PIEDRAHITA

En los. aulos de juicio verDal de fal..,
tas s·eguidos en esw Juzgado munici..
pa.!; bajQ el número 6 de orden del
cor:rienteaiío, contra Juan Griñón y
otros, por- .:,cooáOOalo público, se ha:
dictado ¡a sent.encia cuyo encabeza-!
miento y parte di.spositiva dicen así:

"sentencia.~En. la villa de Piedr'a
hita a 22 dl8 Junio de 1927.-El se...
ñor D. Lucio .Pérez MarUn, Juez rou....;
niei,pal de la Dlisma, ha "Visto lo~ pI'e~
Santes autos de juicio de faHas, se..
guidos en virtud de denuncia de la:
Alcaldía de esta villa. dada a la mis
ma por eJ Sereno municipal Pama-'
.quio Cabo Gallego, mayor de edad,
ca.-.ado, con domicilio .en .el arrabai de
BarrIonuevo, eqntra Juan. Griñón, :rtia
nuel. PQveda Diaz (a) Pirulo, Angel
iSaritos Cam·pos, Cayetano Barbero
MareÜ\S, David Tejeda Gareía, Afrodi
sio Jiménez Mendo y Benedicto Diego
García, los cuatro primeros.. vee,inos
de Salamanca, con residencia aceid~n-;

tal en esta villa, si bi.en en la actua:
Ii<lad es desconQCido el paradero del

.Juan Griñ6n, y los tres últimos ve-
.cinos de esta localidad, por haber pro_
movido escándalo en la vía pública;.
en cuyos arutos ha sido también ·J~r'"

I te el señor Fiscal municipal.
Fallo que debo condenar y COl1dt~no

a los den'UJil-ciados Juan Qri.fión, M<r
nuel Pove.aa Diaz (a) Pirujo, t.:lg~l
Santo.;; Campos, Cayet:mo Barbero
Mareos, David TJejooa: Garera, Af~o
disio Jimé-nezMendo y BenedictoD¡e
go García. a la multa de cinco 1I05e
tas acad~ uno, que harán efectiva en
papel c"~ pagos al Estado, y repren-. ~
sión, sufriendo en caso de insolven
cia la pri.siónsubsidiaria cor-reBpon
dienle y al pego de las • ostas de este
juicíú, porigual6S p,arLes, hasta su
terminación,

Asi por esta mi sentencia, juzga:I-'.
do, lo prO'nuncio, mundo y fiemo.
Lucio Pérez."

Puhlieada. en el .. II}is:mo día d~ SU
fecha: Y pa.ra que siNa d.~ nO{.lfIc~
ci6nal e¡¡presado Juan Grmón, ("XPl
d{) la preseBÍIe enPiedrahit:t a 23 de
Junio .~ U,27; El Secretarlfr, M~nuel
·Sanchez.

-..=-------------'----
Suc.esores de Riyadene;r.ra {S. A.1._

_~ •.Easeo .da .san .Ykente. !Q...


